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1. Contexto General 

La Gestión para Resultados (GpR) es una disciplina gerencial aplicada a la administración 
pública, para responder a la realidad económica, social y política del entorno y que facilita 

a los organismos públicos la toma de decisiones para un manejo del gasto eficaz y 

eficiente. 

La GpR se constituye entonces como una propuesta de cultura organizativa, directiva y 
de gestión cuyo propósito es mostrar opciones de actuación para los servidores públicos 

mediante herramientas prácticas para la planeación estratégica, la programación y 

ejecución presupuestaria con énfasis en los resultados, en lugar de los procesos. 

Al poner énfasis en los resultados y no en los procedimientos, la GpR se vincula al 
Presupuesto Basado en Resultados (PBR) y su respectiva evaluación; a fin de que las 

dependencias y entidades definan sus metas y objetivos para cumplirlos con oportunidad 

y eficiencia. 

Por último, el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) es el conjunto de elementos 

metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los 
programas, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas y 

objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer el 

impacto social y valor público de los programas y de los proyectos. 

2. Fundamento Legal 

La Contraloría Municipal es un órgano competente para llevar a cabo el trabajo de 
evaluación, y con ello contribuir al adecuado desarrollo de la administración municipal, de 
conformidad a lo establecido en la siguiente normatividad: 

• Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Artículos 54, 61, 62, 64, 79 y  80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Artículos 73, 102 sexies, 102 septies y  102 octies de la Ley para el Ejercicio y Control 
de los Recursos Públicos para el Estado de Guanajuato. 

• Artículo 10 fracción 1, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 
Estado de Guanajuato. 

• Artículos 131 y 139 de la Ley Orgánica Municipal. 

• Artículos 71 y 77 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal. 

• Lineamientos para la Evaluación del Desempeño de Programas Presupuestarios de 
la Administración Pública del Municipio de León, Guanajuato. 
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3. Estructura del Informe y valoración 

El presente informe de resultados, es el documento que refleja el resultado final del 

trabajo del equipo evaluador, mediante el cual se ponen en conocimiento los resultados 

de su trabajo y la conclusión que se ha formado a través del análisis de la información 
proporcionada por el ente evaluado. 

Este informe es un documento técnico en el que se presentan los datos e información que 
identifican una revisión, las conclusiones y los aspectos susceptibles de mejora al 
desempeño que se propondrán al ente evaluado. 

La evaluación se sustenta en la estructura tríadica que comprende: deber ser, hecho 
sustentado en evidencia y el hallazgo que resulta del análisis hermenéutico. 

• El deber ser refiere al mandato legal o normativo, modelos y esquemas nacionales 
e internacionales y de mejores prácticas, considerando que dicho mandato es el 

vigente y autorizado por la autoridad que le corresponda. 
• Los hechos (resultado) vienen sustentados por la evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, siempre en relación con el mandato 
normativo. 

• El hallazgo, lo representan los aspectos susceptibles de mejora que se realizan al 

ente evaluado, mismos que deben ser informados de manera objetiva, clara y 
acotada a los elementos esenciales, siendo su redacción precisa y comprensible. 

4. Objetivo de la evaluación 

Las evaluaciones de desempeño tienen como objetivo general promover 
constructivamente la gestión económica, eficaz y eficiente de los recursos públicos, así 
como contribuir a la transparencia y rendición de cuentas en la Administración Pública. 

La evaluación de diseño tiene como objetivo específico revisar el correcto diseño de un 

Programa Presupuestario conforme a la Metodología del Marco Lógico (MML), incluyendo 
su Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). 

Los objetivos específicos se desarrollan en esta evaluación en 11 procedimientos, los 

cuales se abordan detalladamente en el presente informe, con su correspondiente 

conclusión y en su caso recomendación. Dichos resultados se agrupan de la siguiente 
manera: 

Formulación y justificación del Programa: 

1. Diagnóstico de la situación problema. 
2. Análisis de la situación problema y solución. 
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Consistencia de la Matriz de Indicadores para Resultados del Programa: 

3. Sintaxis y alineación del Fin con los instrumentos de planeación. 

4. Sintaxis del Propósito. 

5. Sintaxis de los Componentes. 

6. Sintaxis de las Actividades. 

7. Riesgos y Supuestos. 

8. Lógica Vertical. 

9. Indicadores de resultados. 

10. Medios de verificación. 

11. Lógica Horizontal. 

5. Antecedentes de la Evaluación 

El 28 de abril del 2017 la Contraloría Municipal publicó en su portal de internet el Programa 

Anual de Evaluación del Desempeño 2017, en el que se incluía la evaluación de diseño del 
Programa: Fortalecimiento para la Seguridad, FORTASEG. 

El 7 de julio del 2017 se emiten y publican por parte de la Contraloría Municipal los 
Términos de Referencia para la Evaluación de Diseño del Programa Fortalecimiento para 

la Seguridad, FORTASEG. 

El 24 de agosto del 2017 mediante oficio CM/DESCl/826/2017 la Contraloría Municipal 

realiza la solicitud de información del programa evaluado a la Secretaría de Seguridad 

Pública. 

El 4 de septiembre del 2017 la Dirección General de Planeación y Administración de la 
Secretaria de Seguridad Pública envía a la Contraloría Municipal mediante oficio 

SSP/DGPA/2623/2017 una solicitud de prórroga para efectos de integrar la información 
solicitada del Programa Fortalecimiento para la Seguridad, FORTASEG. 

La Contraloría Municipal emite una prórroga de 10 días hábiles mediante el oficio número 
CM/DESCl/0880/2017, la cual es recibida por la Dirección General de Planeación y 
Administración de la Secretaría de Seguridad Pública el día 20 de septiembre de 2017. 

El 4 de octubre del 2017 la Dirección General de Planeación y Administración de la 

Secretaria de Seguridad Pública envía a la Contraloría Municipal mediante oficio 
SSP/DGPA/2912/2017 la información solicitada del Programa Fortalecimiento para la 
Seguridad, FORTASEG. 

El 23 de octubre del 2017 la Contraloría Municipal mediante oficio CM/DESCl/1009/2017 
envía a la Secretaría de Seguridad Pública, el Informe de Resultados de la Evaluación de 
Diseño practicada al Programa Fortalecimiento para la Seguridad, FORTASEG, incluyendo 
como anexos el Formato de Clasificación de Aspectos Susceptibles de Mejora y el 
Formato para la Difusión de los Resultados de la Evaluación. 
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El 24 de noviembre del 2017 se firma el Convenio para la Mejora del Desempeño, 

celebrado entre el Contralor Municipal, el Secretario de Seguridad Pública, la Directora 

General de Planeación y Administración de la Secretaría de Seguridad Pública y el Director 

de Proyectos y Certificaciones de la Dirección de Planeación y Administración, en el que 

se establece el Programa de Mejora para la atención de los Aspectos Susceptibles de 
Mejora señalados en el informe de resultados de la evaluación. 

El 29 de noviembre del 2017 la Dirección General de Planeación y Administración de la 

Secretaría de Seguridad Pública, envió a la Contraloría Municipal, mediante el oficio 

número SSP/DGPA/3518/2017 las modificaciones realizadas en el diseño del Programa 
Fortalecimiento para la Seguridad, FORTASEG, de conformidad a lo establecido en el 
Convenio de Mejora. 
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6. Resultados y Difusión 

6.1 Formulación y justificación del programa presupuestario 

6.1.1 Diagnóstico del problema o situación problemática 

Deber ser: 

De acuerdo a la Metodología del Marco Lógico, el problema o necesidad que busque 

resolver el Programa Presupuestario evaluado (Pp) debe estar identificado en un 
documento o diagnóstico, mismo que debe contar con los siguientes elementos: 

• Población afectada o área de enfoque. 

• Descripción de la situación de la problemática central. 

• Referencia cuantitativa a la magnitud de la situación descrita. 

Así, el diagnóstico de una situación problemática (SHCP, 2017) es esencial para dar con 

una solución adecuada. Realizar el diagnóstico, significa identificar las causas de diverso 

orden que determinan la existencia de la situación problemática, o de que ésta no se haya 
solucionado. 

El problema o «situación problemática» se refiere entonces a una necesidad 

insatisfecha o a una condición negativa de un grupo de población. De ahí que la 

identificación del problema debe responder a la pregunta: ¿quiénes son los que presentan 

el problema?, es decir la población afectada o también denominada población potencial. 

Identificar e inclusive cuantificar, la población afectada o potencial facilita la definición del 
problema. 

En este sentido, los beneficiarios de un Programa presupuestal pueden ser poblaciones o 
áreas de enfoque; en el caso concreto de áreas de enfoque se hace referencia a 
beneficiarios que no pueden ser referidos como poblaciones. Describiendo cada una de 
ellas de la siguiente manera: 

• Población de referencia: Población total relacionada con el área o sector en el que 
se está definiendo el problema. 

• Población potencial: Parte de la población de referencia que es afectada 

directamente o que presenta el problema que se está definiendo y que justifica la 
existencia del programa. Es la población elegible para su atención por parte del 
programa. 

• Población sin problema: Dentro de la población de referencia, es aquella que al no 
ser afectada por el problema detectado, queda automáticamente agrupada y fuera 
de los alcances del programa. 
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• Población objetivo o área de enfoque: a la población atendida por el programa 
en el ejercicio fiscal en revisión». 

En la medida que se conozcan mejor las particularidades de la población afectada por el 

problema mayor serán las posibilidades de logro de los objetivos de la intervención, dado 
que tendrán absoluta correspondencia con los protagonistas de la misma. 

Análisis del equipo evaluador. 

La evaluación del Programa "Fortalecimiento para la Seguridad FORTASEG" se realizó 
tomando en cuenta la información proporcionada por el ente mediante el oficio número 

SSP/DGPA/2912/2017 recibido el día 04 de octubre del 2017. Se consideraron tres 
apartados de estudio: 

1. Formulación y justificación del Programa Presupuestario (Pp) 
2. Contribución del Pp a las metas y estrategias de la Planeación para el Desarrollo 

Municipal 

3. Consistencia de la Matriz de Indicadores para Resultados del Pp. 

De la información presentada en el Diagnóstico, el equipo evaluador verificó señala lo 
siguiente: 

Resultado 1: El programa cuenta con un diagnóstico, sin embargo no se identifica 
claramente el problema central que sustente la razón de ser del programa; no se 

especifica en ninguna parte del documento el "problema público" que justifique la 
implementación del programa. 

Resultado 2: El diagnóstico no identifica el problema central, y por consiguiente no hace 
referencia a sus causas ni efectos. 

Resultado 3: El diagnóstico no identifica el área de intervención del programa, ni las 
características de la población que atenderá, a fin de lograr la identificación y 
caracterización de la población objetivo. 

Aspecto Susceptible de Mejora núm. 1: 

Para que la Secretaría de Sequridad Pública  establezca las medidas necesarias a fin de 
fortalecer y adecuar el diagnóstico del programa "Procirama de Fortalecimiento para la  
Sequridad (2017)",  identificando claramente el Problema Público que se debe atender 
con la intervención; las causas del problema y los efectos posibles de la no intervención, 
el área de intervención y la población objetivo. 

Propuesta de mejora 1: 

La Secretaría de Seguridad Pública, mediante oficio SSP/DGPA/3518/2017 presentó como 

propuesta de atención al aspecto susceptible de mejora 1, el diagnóstico del programa 
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presupuestario "Subsidios en materia de seguridad pública" generado por el Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública1, el cual presenta los apartados de: 

1. Antecedentes 

En este apartado se presenta el porqué de una necesidad de política pública en materia 

de seguridad pública, y se brinda información sobre la situación de los policías municipales 
en México, así como las acciones que a la fecha existían para atender el problema. 

Por último presentan una relación entre la problemática y cómo el programa busca 
atenderla mediante diferentes puntos, principalmente se busca fortalecer las instituciones 

de seguridad pública de aquellas entidades y/o municipios que tengan a su cargo la 
función de seguridad pública mediante la profesionalización policial. 

2. Justificación y alineación 

En este apartado se identifica la alineación del programa con los diferentes instrumentos 

de planeación nacional en materia de seguridad pública, tales como el Plan Nacional de 
Desarrollo, el Programa Sectorial de Gobernación y el Programa Nacional de Seguridad 

Pública, así como el indicador sectorial al cual el programa busca atender directamente: 
"Tasa de delitos del fuero federal por cada 100 mil habitantes". 

3. Identificación y descripción del problema 

En este apartado presentan la definición del problema, en el cual plantean: 

"La problemática identificada es la seguridad pública a nivel nacional, la cual derivado 

del alcance y complejidad que presenta se atiende por instituciones de seguridad pública de los tres 

órdenes de gobierno a través de la implementación de múltiples políticas públicas. En ese sentido, 

y derivado de los recursos que se aprueben en el presupuesto de egresos de la federación... se 
enfocarán en implementar acciones que permitan la certificación de los elementos policiales de las 

instituciones de seguridad pública, así como su equipamiento personal..." 

Presentan además el árbol de problemas del programa presupuestario, el cual se 
expondrá en el apartado correspondiente a los árboles. 

4. Objetivos del programa 

En este apartado se presenta el árbol de objetivos del programa, así como los objetivos 
del subsidio, los cuales plantean: 

"El objetivo es incidir en el fortalecimiento de las capacidades del estado de fuerza de las 

instituciones de seguridad pública de los beneficiarios, a través de su pro fesionalización, 
equipamiento y mejora de las condiciones estableciendo estándares nacionales y promover el 

fortalecimiento institucional de las corporaciones policiales a fin de dotarlas de equipamiento y 

1 El diagnóstico presentado por la SSP corresponde al Programa denominado SUBSEMUN, (Subsidio para la 
Seguridad en los Municipios), el cual se reestructuró en el año 2016 y  se convirtió en FORTASEG. 
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tecnología necesaria para contar con una mayor cobertura, capacidad de respuesta y operación 

bajo procedimientos y protocolos que permitan un actuar sistemático" 

Plantean además los objetivos específicos que busca el programa. 

5. Cobertura y focalización 

En este apartado presentan la caracterización y cuantificación de la población potencial 

y objetivo en términos de las entidades federativas, los municipios y demarcaciones 
territoriales que contarán con el subsidio. 

Presentan además información relativa al tipo de beneficiarios del subsidio en el cual 
especifican que no se espera que la ciudadanía reciba un bien o servicio directamente, ya 

que el subsidio está orientado a entidades federativas y/o municipios que ejerzan la 
función de seguridad pública de manera directa. 

También se presenta un apartado de: Consideraciones para la integración de la Matriz de 
Indicadores para Resultados a nivel resumen narrativo 

Valoración del equipo evaluador. 

Por lo anterior y de conformidad a lo establecido en la Quinta Clausula del Convenio para 

la Mejora del Desempeño celebrado el día 24 de noviembre del 2017 entre la Secretaría 
de Seguridad Pública y la Contraloría Municipal, se determina que las acciones realizadas 

por el ente evaluado para atender el aspecto susceptible de mejora 1 cumplen de manera 
suficiente y clara con lo solicitado. 

Conclusión 1: 

Una vez valorado lo anterior, y de conformidad a lo establecido en la Quinta Clausula del 

Convenio para la Mejora del Desempeño celebrado el día 24 de noviembre del 2017 entre 

la Secretaría de Seguridad Pública y la Contraloría Municipal, se determina que las 

acciones realizadas por el ente evaluado para atender el Aspecto Susceptible de Mejora 
No. 1, cumolen de manera suficiente y clara con lo solicitado; ya que en el diagnóstico se 
identifican claramente los siguientes elementos: 

• Problema Central 

• Causas 

• Efectos y 

• Población Objetivo 
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6.1.2 Árbol del problema y árbol de objetivos. 

Debe ser: 

De acuerdo a la Metodología del Marco Lógico, el Árbol del Problema (SHCP, 2017) se 

define como un esquema gráfico que permite analizar las causas y efectos del problema 

principal (planteado) que debe solucionarse o atenderse con el programa. 

Una vez identificado el problema principal, se deben definir las causas que le dan origen, 

es decir, las condiciones negativas que están determinando que el problema exista o 

suceda. Después se debe construir el análisis de los efectos, en los que se definen las 
consecuencias que resultan de la existencia dél problema previamente definido y 

relacionado con las causas identificadas, es decir, se definen aquellas condiciones 
negativas que se supone existirían o sucederían si no se resuelve la problemática. 

El Árbol de Problemas debe tener consistencia de la secuencia causas y efectos, es decir, 

para cada causa debe existir un efecto. El Árbol de Objetivos (SHCP, 2017) por su parte, 

es la representación de la situación esperada, en caso de que el problema se resuelva. 
Para construirlo, se parte del Árbol del Problema y se busca plantear la situación contraria, 

es decir, las condiciones negativas se expresan en condiciones positivas. De esta forma, 

las causas planteadas en el Árbol del Problema pasan a ser medios en el Árbol de 

Objetivos, y los efectos pasan a ser fines. 

Es importante definir claramente el Árbol de Objetivos, ya que de acuerdo a la 

Metodología del Marco Lógico, de este es de donde se extraen los objetivos del programa 

planteados en la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR); es decir, el cuadro superior 

del Árbol de Objetivos es el Fin; la situación deseada que corresponde al cuadro central 
del Árbol de Objetivos corresponde a un problema central resuelto, expresado como el 

objetivo del programa, dando lugar al Propósito; los medios directos son los 

Componentes y los medios indirectos corresponden a las Actividades. 

Análisis del equipo evaluador 

Derivado del análisis de la congruencia entre el Árbol de problemas y el Árbol de objetivos 

se obtuvieron los siguientes resultados: 

Resultado 4: El programa cuenta con un árbol de problemas en el que se detalla la 

situación problema - causas y efectos. 

Resultado 5: El programa cuenta con un árbol de objetivos en el que se detalla la solución 

de la situación - problema, sus medios y fines. 

Resultado 6: El programa cuenta con una relación uno a uno en los efectos y fines del 
árbol de problemas y árbol de objetivos; de los 3 elementos analizados se observa 
congruencia total en 2 de ellos y se identifica coherencia parcial en 1 de ellos, a razón de 
lo siguiente: 
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• Efectos Fines 
Anál!sis 

Enrarecimiento del 
Clima laboral 

Clima laboral 
propicio y 
productivo 

Aunque ambos elementos se hace referencia al 'Clima 
Laboral", enrarecimiento no es el negativo de propicio y 

productivo, 

Respecto a la relación entre el Problema Central y el Objetivo del Programa se identifica 

una coherencia total. 

Respecto a la relación entre las causas y los medios, se identifica que de los 7 elementos 

analizados no existe congruencia entre ellos, a razón de lo siguiente: 

Causas Medios 
Análisis 

Bajo nivel de 
profesionalización y 
disposición de las 

Áreas 

Desarrollo 
Profesionalización y 
Certificación Policial 

aplicado 

Lo único que los elementos tienen en común es la palabra 
"profesionalización". 

Obsoletos sistemas 
de planeación 

Capacidades 
institucionales para el 

diseño de políticas 
públicas destinadas a la 
prevención social de la 
violencia desarrolladas 

Aunque ambos elementos parecen tener relación entre 
ellos, no muestran la relación de convertir el negativo al 

positivo del otro. 

Los 5 elementos restantes de las causas y los medios no pudieron ser analizados ya que 

no se encontraron los elementos correspondientes en el árbol de problemas o el árbol de 

objetivos 

Del análisis realizado a la situación problema y solución del programa "Programa de 
Fortalecimiento para la Seguridad FORTASEG (2017)", operado por la Secretaría de 
Seciuridad Pública, se concluye que el programa cuenta con un árbol de problemas y un 

árbol de objetivos; sin embargo no existe congruencia total en los mismos, en el sentido 

de que las situaciones negativas expresadas en el árbol de problemas se presenten en 
estado positivo en el árbol de objetivos. 

Aspecto Susceptible de Mejora núm. 2. 

Para que la Secretaria de Seciuridad Pública establezca las medidas necesarias a fin de 

fortalecer y adecuar la sintaxis y congruencia de los elementos que integran el Árbol de 
Problemas y el Árbol de objetivos del Procirama de Fortalecimiento para la Seciuridad 

FORTASEG; de modo que estos muestren una congruencia total entre el problema central 

y la solución al mismo (objetivo), los efectos-fines y las causas-medios, de modo que la 
formulación del Programa adopte las disposiciones para la generación, homologación, 

estandarización de la información para el monitoreo, seguimiento y evaluación del 

desempeño de los programas públicos, mismas que tienen su origen en la Metodología 
del Marco Lógico. 

y 
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Propuesta de mejora 2: 

La Secretaría de Seguridad Pública, mediante oficio SSP/DGPA/3518/2017 presentó 
propuesta de atención al aspecto susceptible de mejora 2, tomando como base el árbol 
propuesto en el diagnóstico por el Secretariado Ejecutivo Nacional, modificando para tal 
efecto la el diseño del árbol de problemas y el árbol de objetivos del Programa 
Fortalecimiento para la Seguridad FORTASEG presentado inicialmente, de la forma que a 
continuación se describe: 

Árbol de problemas: 

Alta mcidenoia delictiva 

Reducida Eficacia de las instituciones de Seguridad Pública 

Debilitamiento de la institucion de Seguridad Pública del municipio de 
León 6to en sus elementos. 

Desfavorables condiciones laborales 

Insuficiente 
equipamiento e 
infraestructura 

 

Escasa profesionalización 
de los elementos policiales 

Protocolos de actuación 
heterogéneos 

Árbol de objetivos: 

Reduccion de la incidencia delictiva 

Incremento en la eficacia de las instituciones de Seguridad Pública 

Fortalecimiento de la institución de Seguridad Pública del municipio de 
León 6to., en sus elementos. 

Mejora de las condiciones laborales 
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Estructura Analítica del Programa 

Alta incidencia delictiva Reducción de la incidencia delictiva 

Reducida Eficacia de las instituciones de Seguridad 
Pública 

Incremento en la eficacia de las instituciones de Seguridad 
Pública 

Debilitamiento de la institución de Seguridad Pública del 

municipio de León Gto en sus elementos. 
Fortalecimiento de la institución de Seguridad Pública del 

municipio de León Gto., en sus elementos. 

Desfavorables condiciones laborales Mejora de las condiciones laborales 

Insuficiente equipamiento e infraestructura Suficiente equipamiento e infraestructura 

Escasa profesionalizacion de los elementos policiales 
Incrementar la profesionalización de los elementos 

policiales 

Protocolos de actuación heterogéneos Protocolos de actuación homologados 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Evaluación del Sistema de Control Interno, con datos del Programa Fortalecimiento para 
la Seguridad FORTASEG, proporcionados por la Secretaría de Seguridad Pública mediante oficio SSP/DGPA/3518/2017, recibido 
el 29 de noviembre del 2017. 

Valoración del equipo evaluador. 

La evaluación del Árbol de Problemas y el Árbol de Objetivos del programa 
"Fortalecimiento para la Seguridad" la realizó el equipo evaluador, considerando la 
información proporcionada por la Secretaría de Seguridad Pública, mediante oficio 

SSP/DGPA/3518/2017 de fecha 29 de noviembre del 2017, de donde se desprenden los 
siguientes resultados: 

a. Consistencia de la secuencia Causa - Efecto; Medio - Fin. 

Árbol de Problemas del Programa Fortalecimiento para la Seguridad FORTASEG. 

Relación Causa - Efecto 

Debilitamiento de la institución de Seguridad Pública del municipio de León Gto en sus elementos. 

Desfavorables condiciones laborales 
/ Reducida Eficacia de las instituciones de Seguridad 

Publica 

/ Se identifica claramente la relación Cause - Efecto. 

X: No es posible identificar claramente la relación Causa - Efecto. 
Fuente: Elaborado por la Direccidn de Evaluación del Sistema de Control Interno, con datos del Programa Fortalecimiento para 
la Seguridad, proporcionados por la Secretaría de Seguridad Pública mediante oficio SSP/DGPA/3518/2017, recibido el 29 de 
noviembre deI 2017. 

 

Dirección de Evaluación del Sistema de Control Interno 14 



CM-DESCI-ED-I FINAL-005-2017 

Frograma de Fortalecimiento para la Seguridad. SSP 

Árbol de Objetivos del Programa Fortalecimiento para la Seguridad FORTASEG 

Relación Medios - Fines 

Fortalecimiento de la institución de Seguridad Pública del municipio de León Gto.. en sus elementos. 

Mejora de las condiciones laborales Incremento en a eficacia de las instituciones de 
Seguridad Pública 

: Se identifica claramente la relación Medio - Fin. 

: No es posible identificar claramente la relación Medio - Fin. 
Fuente: Elaborado por la Dirección de Evaluación del Sistema de Control Interno, con datos del Programa Fortalecimiento para 

la Seguridad, proporcionados por la Secretaria de Seguridad Pública mediante oficio SSP/DGPA/3578/2017, recibido el 29 de 

noviembre del 2077. 

De este análisis se desprenden las siguientes observaciones: 

• Ambos árboles son consistentes ya que existe una relación uno a uno entre causas 

- efectos y medios - fines y se percibe una relación de causalidad directa en cada 
uno de los elementos analizados. 

• La sintaxis de todos los elementos es adecuada. 

b. Relación Causa - Medio; Efecto - Fin. 

Alta incidencia delictiva Reducción de la incidencia delictiva 

Reducida Eficacia de las instituciones de Seguridad 
Pública 

/ Incremento en la eficacia de las instituciones de 
Seguridad Pública 

Debilitamiento de la institución de Seguridad Pública 
del municipio de León Gto., en sus elementos. 

Fortalecimiento de la institución de Seguridad Pública 
del municipio de León Gto., en sus elementos. 

Desfavorables condiciones laborales / Mejora de las condiciones laborales 

Insuficiente equipamiento e infraestructura / Suficiente equipamiento e infraestructura 

Escasa profesionalización de los elementos 
policiales 

/ Incrementar la profesionalización de los elementos 
policiales 
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Existe congruencia entre los datos analizados del Árbol de Problema vs el Árbol de Objetivos. 

No existe congruencia entre los datos analizados del Árbol de Problema vs el Árbol de Objetivos. 

Existe correspondencia parcial entre los datos analizados del árbol de problemas vs el árbol de objetivos. 
Puente: Elaborado por la Dirección de Evaluación del Sistema de Control Interno, con datos del Programa Fortalecimiento para 
la Seguridad, FORTASEG, proporcionados por la Secretaría de Seguridad Pública mediante oficio SSP/DGPA/3518/2017, 
recibido el 29 de noviembre del 2017. 

De donde se desprende una adecuada relación entre las causas - medios y efectos - fines, 

ya que los segundos si son lo positivo de los primeros. 

Conclusión 2: 

Una vez valorado lo anterior, y de conformidad a lo establecido en la Quinta Clausula del 

Convenio para la Mejora del Desempeño celebrado el día 24 de noviembre del 2017 entre 

la Secretaría de Seguridad Pública y la Contraloría Municipal, se determina que las 

acciones realizadas por el ente evaluado para atender el Aspecto Susceptible de Mejora 
No. 2, cumplen de manera suficiente y clara con lo solicitado, por las siguientes razones: 

Para el árbol de problemas: 

• Existe una relación uno a uno entre las causas y los efectos. 

• Existe congruencia entre el planteamiento de la causa y el efecto resultante de no 
intervenirla. 

• Las causas tienen relación con el problema central y este con el efecto superior. 

Para el árbol de objetivos: 

• Existe una relación uno a uno entre los medios y los fines. 

• Existe congruencia entre el planteamiento del medio y el fin resultante de la 

intervención. 

• Los medios tienen relación con el objetivo central y éste con el fin superior. 

Para la relación árbol de problemas y árbol de objetivos: 

• Existe una relación de causalidad entre las causas y los medios; los efectos y los 
fines; el problema central y el objetivo central; el efecto superior y el fin superior. 
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6.2 Consistencia de la matriz de indicadores para resultados. 

6.2.1 Fin 

Deber ser: 

De acuerdo a la Metodología del Marco Lógico, el Fin (SHCP, 2017) constituye el impacto 

(efecto) a largo plazo derivado de la consecución del programa. Su concreción por tanto, 

implica la operación del programa por un amplio periodo, identificando tales efectos e 

impactos en el mediano y el largo plazo, pues éstos solo se pueden evaluar después de 

un tiempo de maduración mayor a otros objetivos de la Matriz de Indicadores para 

Resultados. 

En la sintaxis del Fin, se debe de identificar claramente el qué, el mediante y el cómo; 

debiendo cumplir con la siguiente regla de sintaxis: 

Contribuir + Objetivo Superior + Mediante + Solución del Problema 

En la práctica, los programas públicos suelen alinearse a objetivos superiores establecidos 
en los planes de desarrollo y programas institucionales, sectoriales, estatales o 

municipales. De esta forma, lo más práctico es enunciar la "contribución" del programa o 

proyecto en cuestión al logro del objetivo elegido en el mediano y largo plazo. 

Análisis del equipo evaluador. 

La evaluación del Fin del Programa "Fortalecimiento para la Seguridad FORTASEG" se 

realizó tomando en cuenta a información proporcionada por el ente mediante el oficio 
número SSP/DGPA/2912/2017 de fecha 04 de octubre del 2017. De esta información se 

desprenden los siguientes resultados: 

De la información presentada para el FIN del Programa, el equipo evaluador señala lo 

siguiente: 

Resultado 7: El Fin del Programa cuenta con un verbo en infinitivo, sin embargo no cumple 
con las reglas de sintaxis establecidas en la Metodología del Marco Lógico. 

Resultado 8: En la información proporcionada por el ente evaluado, se cuenta con la 
alineación correspondiente para todos los instrumentos de planeación, sin embargo, no 
se identificó información que permitiera verificar la contribución del programa a los 
objetivos de mediano y largo plazo establecidos en el PND, PED, PMD y PG. 

No es posible señalar si el FIN del programa corresponde a la descripción de la solución 
de la problemática señalado, por los siguientes aspectos: No está claramente identificada 
la Problemática en el diagnóstico, y el FIN del programa no está expresado como la 
contribución a un objetivo superior, además no cumple con las Reglas de Sintaxis 
establecidas en la Metodología del Marco Lógico para este elemento de la Matriz de 
Indicadores para Resultados. 
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Aspecto Susceptible de Mejora Núm. 3 

Para que la Secretaría de Seguridad Pública establezca las medidas necesarias a fin de 

fortalecer y adecuar el Fin del Programa de Fortalecimiento para la Seguridad FORTASEG, 

a fin de que cumpla con las Reglas de Sintaxis: [El qué: contribuir a un objetivo superior; 
Mediante/a través de; El Cómo: La solución al problemal. 

Propuesta de mejora 3. 

La Secretaría de Seguridad Pública, mediante oficio SSP/DGPA/3518/2017 recibido el día 

29 de noviembre de 2017 presentó propuesta de atención al aspecto susceptible de 

mejora número 3, modificando para tal efecto la redacción del Fin del programa, conforme 
a lo siguiente: 

Sintaxis del Fin actual: 

"Contribuir a mejorar las condiciones de seguridad y justicia del municipio de León Gto., 
mediante e/fortalecimiento de su Secretaría de seguridad pública" 

Mismo que está alineado con los siguientes instrumentos de planeación estratégica: 

Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2018 

Eje 1. México en Paz 

Objetivo 1.3 Mejorar las condiciones de seguridad pública. 

Estrategia 1.3.2 Promover la transformación institucional y fortalecer las 
capacidades de las fuerzas de seguridad. 

u. Programa Sectorial de Gobernación 2013 - 2018. 

Objetivo 2. Mejorar las condiciones de seguridad y justicia. 

Estrategia 2.2 "Promover la transformación institucional y fortalecer las 
capacidades de las fuerzas de seguridad", 

iii. Programa Nacional de Seguridad Pública 2014 - 2018 

Objetivo 5. Fortalecer las capacidades de las instituciones policiales 

Mediante diversas estrategias y líneas de acción. 

iv. Plan Estatal de Desarrollo 2035 

Dimensión II. Administración Pública y Estado de Derecho 

Componente 5. Seguridad Pública 

Objetivo estratégico 5. Garantizar la libertad, dignidad y seguridad de los 
guanajuatenses, en un marco de respeto a los derechos humanos. 
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Objetivo Particular 5.1. Garantizar instituciones gubernamentales ágiles, 

eficientes, eficaces y capaces de movilizar y coordinar la acción colectiva. 

y. Programa de Gobierno 2015 - 2018 

Eje 1. Seguridad Ciudadana. 

Objetivo 1.1. Fortaleciendo la seguridad, construcción de la seguridad, prevención 

de riesgos físicos y naturales. 

Estrategia: Una policía más cercana, confiable y profesional, inteligencia y 

profesional. 

vi. Plan Municipal de Desarrollo León 2040 

Línea Estratégica. Buen gobierno y estado de derecho. 

Objetivo 4. Propiciar un entorno seguro. 

Estrategia a) Seguridad Ciudadana. 

Valoración del equipo evaluador. 

La Matriz de Indicadores para Resultados del Programa Presupuestario "Fortalecimiento 

para la Seguridad FORTASEG" describe en su resumen narrativo a nivel de Fin lo 

siguiente: "Contribuir a mejorar las condiciones de seguridad y justicia del municipio de 

León Gto., mediante e/fortalecimiento de su Secretaría de seguridad pública" 

Análisis de la Sintaxis del objetivo a nivel de Fin. 

La solución a la problemática. 

"Contribuir a mejorar las 

condiciones de 

seguridad y justicia del 

municipio de León Gto., 

mediante el 

fortalecimiento de su 

Secretaría de seguridad 

pública" 

y,..  

En el Diagnóstico del 

Programa Fortalecimiento 

para la Seguridad 

FORTASEG se identifica 

claramente cuál es el 

Problema central que se 

pretende atacar con la 
implementación del 

Programa. 

En lo que respecta al 
Árbol de problemas se 
plantea como problema 
central, lo siguiente: 
"Debilitamiento de la 

En el Diagnostico es 

posible identificar los 

efectos del problema 

central: 

Fortalecer las 

instituciones de 
seguridad pública 

mediante la 

capacitación y 
formación de sus 

elementos es una de 

las políticas a 
implementar para 
atender la 
problemática de 
seguridad pública, 

El resumen narrativo del 

Fin, cumple con las reglas 

de sintaxis establecidas 

en la Metodología del 

Marco Lógico, es decir, 

posee los siguientes 

elementos: [El qué: 

contribuir a un objetivo 

superior; Mediante/a 
través de; El Cómo: La 
solución al problema], 

además hace referencia a 
la contribución al logro de 
un objetivo superior, y la 
solución de la 
problemática central si, 
contribuye a su logro. ' 

institución de Seouridad 
Pública del municipio de 
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León Gto en sus 

elementos."  

VI.: Verbo en infnitivo 
E.Q: El qué.- Contribuir a un ob etivo superior 
M.A.: Mediante - A través de 
E.C.: El cómo.- La solución del problema 
Fuente: Elaborado por la Dirección de Evaluación de/Sistema de Control Interno, con datos de! Programa Fortalecimiento para 

la Seguridad FOPTASEG, proporcionados por la Secretaría de Seguridad Pública mediante oficio SSP/DGPA/3518/2017, 

recibido el 29 de noviembre del 2077. 

De su contribución con los objetivos para el desarrollo de la Federación. 

Contribuir a mejorar las 

condiciones de seguridad y justicia 

del municipio de León Gto., 
mediante el fortalecimiento de su 

Plan Nacional de Desarrollo 

Eje 1. México en Paz 

. . 
Objetivo 1.3 Mejorar las condiciones de 

Es correcta la alineación 

Secretaria de seguridad publica. 
seguridad publica. 

Estrategia 1.3.2 Promover la transformación 

institucional y fortalecer las capacidades de 

las fuerzas de seguridad. 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Evaluación de/Sistema de Control Interno, con datos del Programa Fortalecimiento para 

la Seguridad FORTASEG, proporcionados por la Secretaría de Seguridad Pública mediante oficio SSP/DGPA/3518/2017, 

recibido el 29 de noviembre del 2017. 

Contribuir a mejorar las Programa Sectorial de Gobernación Es correcta a alineación 

condiciones de seguridad y justicia 

del municipio de León Gto., 

mediante el fortalecimiento de su 

2013 - 2018. 

Objetivo 2. Mejorar las condiciones de 

Secretaria de seguridad pública, segur/dad y justicia. 

Estrategia 2.2 'Promover la transformación 

instituciona/ y fortalecer las capacidades de 

las fuerzas de seguridad', 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Evaluación de/Sistema de Control Interno, con datos del Programa Fortalecimiento para 
la Seguridad FORTASEG, proporcionados por la Secretaría de Seguridad Pública median te oficio SSPZDGPAZ35IB/2017, 

recibido el 29 de noviembre del 2017. 

44.  
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Contribuir a mejorar las 

condiciones de seguridad y justicia 

del municipio de León Gto., 

mediante el fortalecimiento de su 

Secretaría de seguridad pública, 

Programa Nacional de Seguridad Pública 2014 

2018 

Objetivo 5. Fortalecer las capacidades de las 

instituciones policiales 

Mediante diversas estrategias y lineas de 

acción. 

Es correcta la alineación 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Evaluación del Sistema de Control Interno, con datos del Programa Fortalecimiento para 

la Seguridad FOPTASEG, proporcionados por la Secretaria de Seguridad Pública mediante oficio SSP/DGPA/3518/2017, 

recibido el 29 de noviembre del 2017. 

De su contribución con los objetivos para el desarrollo del Estado. 

Contribuir a mejorar las 

condiciones de seguridad y justicia 

del municipio de León Gto., 
mediante el fortalecimiento de su 

Plan Estatal de Desarrollo 2035 

Dimensión II. Administración Pública y Estado 

de Derecho 

Es correcta la alineación 

Secretaría de seguridad pública. 
Componente 5. Seguridad Publica 

Objetivo estratégico 5. Garantizar la libertad, 

dignidad y seguridad de los guanajuatenses, 

en un marco de respeto a los derechos 

humanos. 

Objetivo Particular 5.1. Garantizar instituciones 

gubernamentales ágiles, eficientes, eficaces y 

capaces de movilizar y coordinar la acción 

colectiva 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Evaluación del Sistema de Control Interno, con datos del Programa Fortalecimiento para 

la Seguridad FOPTASEG, proporcionados por la Secretaría de Seguridad Pública mediante oficio SSP/DGPA/3518/2017, 

recibido el 29 de noviembre del 2017. 

De su contribución con los objetivos para el desarrollo del Municipio. 

Contribuir a mejorar las condiciones 
de seguridad y justicia del municipio 
de León Gto., mediante el 
fortalecimiento de su Secretaría de 
seguridad pública. 

Programa Municipal de Desarrollo 2040 

Línea Estratégica. Buen gobierno y estado 
de derecho. 

. 
Objetivo 4. Propiciar un entorno seguro. 

Es correcta la alineación 
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Estrategia a) Seguridad Ciudadana. 

Puente: Elaborado por ¡a Dirección de Evaluacidn del Sistema de Control Interno, con datos del Programa Fortalecimiento para 

la Seguridad FOPTASEG, proporcionados por la Secretaría de Seguridad Pública mediante oficio SSP/DGPA/3518/2017, 

recibido el 29 de noviembre del 2017. 

De su contribución con los objetivos para el Programa de Gobierno 2015-2018. 

Contribuir a mejorar las condiciones 
de seguridad y justicia del municipio 
de León Gto., mediante el 

Programa de Gobierno 2015-2018 

Eje 1. Seguridad Ciudadana. 

Es correcta la alineación 

fortalecimiento de su Secretaría de 
• 

seguri dad publica. 
. 

Objetivo 1.1. Fortaleciendo la seguridad, 
construccion de la seguridad, prevencion de 
riesgos fisicos y naturales. 

Estrategia: Una policia más cercana, confiable 
y profesional, inteligencia y profesional. 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Evaluación del Sistema de Control Interno, con datos del Programa Fortalecimiento para 

la Seguridad FOPTASEG, proporcionados por la Secretaria de Seguridad Pública mediante oficio SSP/DGPA/3518/2017, 
recibido el 29 de noviembre del 2017. 

Conclusión 3: 

Ante lo expuesto por el ente evaluado, y de conformidad a lo establecido en la Quinta 

Clausula del Convenio para la Mejora del Desempeño celebrado el día 24 de noviembre 

del 2017 entre la Secretaría de Seguridad Pública y la Contraloría Municipal, se determina 

que las acciones realizadas por el ente evaluado para atender el Aspecto Susceptible de 

Mejora No. 3, cumplen de manera suficiente y clara con lo solicitado, por las siguientes 

razones: 

• El fin planteado contribuye a un logró estratégico. 

• Cumple con las reglas de sintaxis establecidas para este nivel en la Metodología del Marco 
Lógico. 

• Está alineado a la planeación estratégica nacional, estatal y municipal. 

Y r 
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6.2.2 Propósito 

Deber ser: 

El segundo nivel de objetivos dentro del Resumen Narrativo de la MIR es el Propósito. En 

este nivel de objetivos se responde a la siguiente pregunta: "cQué resultados directos se 
obtienen al solucionar el problema principal mediante la implementación del programa?" 

El Propósito (SHCP, 2017) constituye una expresión de la solución al problema principal 

definido y analizado en el Árbol del problemas, siendo una situación objetivo que 

constituye el principal resultado que debe perseguirse con la implementación del 

programa que se está diseñando. 

Para la planeación en México, y de acuerdo con las Directrices Generales para Avanzar 

Hacia el Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño, 
cada programa deberá tener solamente un Propósito. Este punto es central, en tanto que 
el programa que cuenta con más de un Propósito deviene en la dispersión de esfuerzos y 

la dilapidación de recursos. 

El objetivo a nivel Propósito debe redactarse como si se tratara de un estado alcanzado 

o logrado, para lo cual es necesario que el problema de desarrollo que se pretende 

solucionar esté correctamente identificado, definido y acotado. 

La lógica detrás de la definición de un Propósito es que la situación objetivo que se 

plantea se concrete una vez que el programa opere por un tiempo. Por lo tanto, el 

Propósito resulta de la concreción y la utilización de los Componentes por parte de los 

beneficiarios directos. En ese sentido, el Propósito se expresa como un efecto directo de 

la operación del programa, o bien, como una contribución a la satisfacción de sus 

beneficiarios. 

La sintaxis que se establece para definir el Propósito es: 

[Población Objetivo] + Verbo en presente + Resultado logrado. 

Análisis del equipo evaluador. 

La evaluación a nivel Propósito del Programa "Fortalecimiento para la Seguridad 
FORTASEG" se realizó tomando en cuenta la información proporcionada por el ente 
mediante el oficio número SSP/DGPA/2912/2017 de fecha 04 de octubre del 2017. De 
esta información se desprenden los siguientes resultados: 

La Matriz de Indicadores para Resultados del Programa Presupuestario «Fortalecimiento 
para la Seguridad FORTASEG»,  describe en su resumen narrativo a nivel de Propósito lo 
siguiente: "El fortalecimiento del desemøeño en materia de seguridad pública al 
Municiøio de León mediante la profesionalización. la  certificación y el equipamiento 
personal está alineado con los Programas con Prioridad Nacional."  
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Resultado 9: Aunque existe compatibilidad entre lo que se plantea como problema y el 

Propósito, ambos muestran área de oportunidad, ya que en ninguno de los dos expresa 

con claridad la problemática central y la solución a la misma. El propósito además no está 

redactado conforme a las Reglas de Sintaxis establecidas en la Metodología del Marco 

Lógico. 

Resultado 10: El Propósito no identifica una población objetivo o área de enfoque. 

El Propósito del Programa «Programa de Fortalecimiento para la Seguridad 

FORTASEG>, no está expresado como una situación alcanzada por la población objetivo, 

ya que la población objetivo no está identificada adecuadamente y la solución a la 

situación problema no cumple con cubrir una necesidad detectada. 

Aspecto Susceptible de Mejora Núm. 4. 

Para que la Secretaría de Seguridad Pública establezca las medidas necesarias a fin de 

fortalecer y adecuar el Propósito del «Programa de Fortalecimiento para la Seguridad 

FORTASEG», se identifique de forma adecuada la población objetivo y la solución del 

problema. 

Propuesta de mejora 4: 

La Secretaría de Seguridad Pública, mediante oficio SSP/DGPA/3518/2017 recibido el día 

29 de noviembre de 2017 presentó propuesta de atención al aspecto susceptible de 

mejora número 4, modificando para tal efecto la redacción del propósito del programa, 
conforme a lo siguiente: 

Sintaxis del propósito actual: 

"Los elementos de la Secretaría de Seguridad Pública de León cuentan con certificación." 

Valoración del equipo evaluador. 

Análisis de Sintaxis del Resumen Narrativo a nivel de Propósito 

En la redacción del propósito, se identifica como 
población objetivo a "Los elementos de la Secretaría de 
Seguridad Pública de León" 

En el resumen narrativo se plantea como propósito: 
"cuentan con certificación" 

De lo anterior se desprende que el propósito planteado 
si cumple con las reglas de sintaxis, es decir: Sujeto: 
(Población Objetivo.7 + Verbo en Presente + 
Complemento: (Solución del problema 3 

Fuerjte: Elaborado por la Dirección de Evaluación del Sistema de Control Interno, con datos del Programa de Fortalecimiento 

para la Seguridad FORTASEG 2017, proporcionados por la Secretaría de Seguridad Pública mediante oficio 

SSP/DGPA/3518/2017, recibido el 29 de noviembre del 2017. 
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Fortalecimiento de la institución de 
Seguridad Pública del municipio de León 

Gto., en sus elementos. 

" Como resultado del análisis se observa que existe 

congruencia entre el Problema planteado y el 

Propósito descrito: 

Los elementos de la Secretaría de Seguridad Pública 

de León cuentan con certificación 

Puente: Elaborado por la Dirección de Evaluación del Sistema de Control interno, con datos del Programa de Fortalecimiento 
para la Seguridad FORTASEG 2017, proporcionados por la Secretaría de Seguridad Pública mediante oficio 
SSP/DGPA/3518/2017, recibido el 29 de noviembre del 2017. 

Conclusión 4: 

Una vez valorado lo anterior, y de conformidad a lo establecido en la Quinta Clausula del 

Convenio para la Mejora del Desempeño celebrado el día 24 de noviembre del 2017 entre 

la Secretaría de Seguridad Pública y la Contraloría Municipal, se determina que las 

acciones realizadas por el ente evaluado para atender el Aspecto Susceptible de Mejora 
No. 4, cumrle de manera suficiente y clara con lo solicitado, por las siguientes razones: 

• El propósito está planteado conforme la regla de sintaxis establecida para este 

nivel en la Metodología del Marco Lógico. 

• El propósito tiene congruencia con el problema central. 

• La población objetivo, este bien identificado, considerando los alcances y la 

magnitud del programa presupuestario. 

 

Dirección de Evaluación del Sistema de Control Interno 25 



CM-DESCI-ED-I FI NAL-005-2017 
Programa de Fortalecimiento para la Seguridad. SSP 

6.2.3 Componentes 

Deber ser: 

Este es el tercer nivel de objetivos en el RN. Para definir los Componentes (SHCP, 2017) 

se deben considerar los medios que se identificaron en el Árbol de objetivos para resolver 
el problema de desarrollo y además responder a la siguiente pregunta: ¿qué bienes y/o 
servicios entrega el programa? 

La organización pública espera que los beneficiarios utilicen estos bienes y servicios (de 

acuerdo con el diagnóstico previo) para que se pueda alcanzar el Propósito del programa. 
De ahí que debe preguntarse sobre la pertinencia, la suficiencia y calidad de los 

Componentes que se estarán incorporando en el Resumen Narrativo, lo que implica 

eliminar aquellos que no sean estrictamente necesarios para lograr el Propósito o, en su 
caso, adicionar aquellos faltantes, sin los que el Propósito no se lograría concretar. 

En el Resumen Narrativo los componentes se deben redactar como un producto 

terminado, es decir, como la consumación del bien o servicio que se está proporcionando, 
quedando su estructura sintáctica de la siguiente manera: 

(Productos Terminados o Servicios Proporcionados] + Verbo en Participio Pasado 

Análisis del equipo evaluador. 

La evaluación a nivel Componente del Programa "Fortalecimiento para la Seguridad"  se 
realizó considerando la información proporcionada por la Secretaría Secretaria de Pública 
mediante el oficio número SSP/DGPA/2912/2017 de fecha 04 de octubre del 2017. De 
esta información se desprenden los siguientes resultados: 

La Matriz de Indicadores para Resultados del Programa de Fortalecimiento para la 
Seguridad muestra los siguientes Componentes: 

Componentes del Programa Fortalecimiento para la Seguridad 

ci capacidades institucionales para el diseño de políticas públicas destinadas a la prevención social de la 
violencia desarrolladas 

C2 Desarrollo, Profesionalización y certificación Policial aplicado. 

C3 Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial adquirido 

c4 Sistema de Justicia Penal y sistemas complementarios implementados y desarrollados 

C5 Sistema Nacional de Información para la Seguridad Pública 

C6 Sistema Nacional de Atención de llamadas de emergencia y denuncias ciudadanas implementado 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Evaluación del Sistema de Control Interno, con información del Programa de 

Fortalecimiento para la Seguridad FORTASEG, proporcionada por la Secretar(a de Seguridad Pública oficio 

SSP/DGPA/2912/2077, recibido el 04 de octubre del 2077. 
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Resultado 11: El componente C5 identifica el bien o servicio que produce el programa, 
pero no está expresado como estado alcanzado o resultado logrado.  

• El componente Ci no describe claramente el bien o servicio  que produce el 
programa. 

• El componente C5 expresa múltiples bienes o servicios. 

Resultado 12: Cuatro de los componentes del programa, cumplen con la regla de sintaxis 
para este nivel de la Matriz de Indicadores para Resultados: "[Productos  Terminados o 
Servicios Proporcionados] + Verbo en Participio Pasado". 

Por lo que: 

• Los componentes C2, C4 y C6 expresan claramente el bien o servicio que se 

entregara a través del programa. 

• Los componentes Ci y C5 no cumple con la sintaxis establecida por la 

metodología. 

• El componente C3 expresa múltiples bienes o servicios. 

Aspecto Susceptible de Mejora Núm. 5 

Para que la Secretaría de Seguridad Pública  establezca las medidas necesarias a fin de 

que todos los componentes del programa, estén expresados como bienes o servicios 

terminados o proporcionados, conforme a las Reglas de Sintaxis para el nivel : [Productos 
Terminados o Servicios Proporcionados] + Verbo en Participio Pasado 

Propuesta de mejora 5. 

La Secretaría de Seguridad Pública, mediante oficio SSP/DGPA/3518/2017 presentó 

propuesta de atención al aspecto susceptible de mejora 5, modificando para tal efecto la 
descripción de los componentes, conforme a lo siguiente: 

Componentes del Programa de Fortalecimiento para la Seguridad FORTASEG 

Ci. Evaluaciones en materia de control y confianza aplicadas al estado de fuerza del municipio de león. 

C2. ormación inicial, continua y de mandos impartida a elementos del estado de fuerza del municipio de león. 

Valoración del equipo evaluador: 

Los elementos de la Secretaría de Se puridad Pública de León cuentan con ce,tificación.  

Los elementos de la Secretaria de Se puridad Pública de León 

Análisis de la sintaxis de los Componentes 
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al estado de fuerza control y municipio de Terminados o Servicios Proporcionados] + 

del municipio de confianza león. Verbo en Participio Pasado 

león. 

C2. Formación inicial, Formación inicial, Impartida. A elementos El componente cumple con las reglas de 

continua y de mandos continua y de del estado de sintaxis para este nivel: (Productos 

impartida a mandos fuerza del Terminados o Servicios Proporcionados] + 

elementos del estado municipio de Verbo en Participio Pasado 

de fuerza del león 

municipio de león. 

Fuente: Elaborado por la Dirección do Evaluación del Sistema de Control Interno con datos del Programa de Fortalecimiento 
para la Seguridad FORTASEG 2017, proporcionados por la Secretar(a de Seguridad Pública mediante oficio 
SSP/DGPA/3518/2017, recibido el 29 de noviembre del 2017. 
P, 8 o S: Norma de sintaxis que refiere al Producto, Bien o Servicio proporcionado por el Programa. 
VP: Norma de sintaxis que refiere al Verbo en Participio. 
NI.: Elemento no identificado en el resumen narrativo. 

Conclusión 5. 

Una vez valorado lo anterior, y de conformidad a lo establecido en la Quinta Clausula del 
Convenio para la Mejora del Desempeño celebrado el día 24 de noviembre del 2017 entre 

la Secretaría de Seguridad Pública y la Contraloría Municipal, se determina que las 
acciones realizadas por el ente evaluado para atender el Aspecto Susceptible de Mejora 

No. 5 currrnlen de manera suficiente y clara con lo solicitado, por las siguientes razones: 

• Todos los componentes de la matriz de indicadores, están expresados conforme a 

la sintaxis sugerida para este nivel de acuerdo a la Metodología del Marco Lógico. 
• Los componentes de la matriz de indicadores, representan bienes o servicios 

finales que se entregarán a la ciudadanía. 
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6.2.4 Actividades 

Deber ser: 

El cuarto nivel del Resumen Narrativo corresponde al de las Actividades (SHCP, 2017) 

donde se pretende identificar la respuesta a la siguiente pregunta: ¿Cómo se producen 

los bienes y/o servicios que entrega el programa? 

Las Actividades son la secuencia de tareas que permiten la realización de los 

Componentes. Para cada uno de los Componentes de la MlR del programa debe existir un 

conjunto de Actividades que estén claramente especificadas, es decir, que no exista 

ambigüedad en su redacción. 

Es importante no definir demasiadas Actividades, sino que, al igual que en la definición de 
los Componentes, se debe considerar solamente aquellas que sean críticas e 

imprescindibles para que el Componente se produzca. Se debe recordar que la MIR es un 

resumen del programa, y por lo tanto, al contener demasiado detalle pierde una de sus 

principales fortalezas y contribución a la gestión del programa. 

La sintaxis de este nivel requiere que se utilice al inicio de la Actividad un sustantivo 
derivado de un verbo y acompañado de un complemento. Se detallan las Actividades en 

orden cronológico y con un identificador que permite relacionarlas con un Componente 

en específico. 

(Sustantivo derivado de un verbo) + Complemento 

Análisis del equipo evaluador. 

La evaluación de las Actividades del programa "Fortalecimiento para la Seguridad 

FORTASEG" la realizó el equipo evaluador, considerando la información proporcionada 

por la Secretaría de Seguridad Pública, mediante oficio SSP/DGPA/2912/2017 de fecha 
04 de octubre del 2017, de donde se desprenden los siguientes resultados: 

Resultado 13: El programa no identifica actividades para los componentes Ci, C4, C5 y 
C4. 

Resultado 14: Para ninguno de los componentes identificados en la Matriz de Indicadores 
para el Desempeño del Programa, se observan actividades ordenadas de manera 

cronológica que permitan identificar la corresponsabilidad para producir los bienes y 
servicios del programa. 

Cuatro de los seis componentes planteados para la MIR no contienen las actividades 

necesarias para generar el bien o servicio correspondiente. Y además 3 de las 5 
actividades descritas en los componentes del programa no están redactadas de acuerdo 
a la reglas de sintaxis para este elemento de la Matriz de Indicadores para Resultados: 
[Sustantivo derivado de un verbo] + [Complemento]. Además no se identifica 
corresponsabilidad y cronología entre ellas necesaria para producir los componentes. 
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Aspecto Susceptible de Mejora Núm 6. 

Para que la Secretaría de Seguridad Pública establezca las medidas necesarias a fin de 
que en todos los componentes se incluyan Actividades, en las que se identifique una 
corresponsabilidad y cronología necesaria para producir los componentes, y se redacten 
respetando las Reglas de Sintaxis para este nivel de la Matriz de Indicadores para 
Resultados: [Sustantivo derivado de un verbo] + [Complemento] 

Propuesta de mejora 6. 

La Secretaria de Seguridad Pública, mediante oficio SSP/DGPA/3518/2017 presentó 
propuesta de atención al aspecto susceptible de mejora 6, modificando para tal efecto la 
descripción de las actividades, conforme a lo siguiente: 

Evaluaciones en materia de control y confianza aplicadas al estado de fuerza del 
municipio de león. 

A1CI 
Avance en la aplicación de recursos del Programa FOiRTASEG convenidos en el 
ejercicio fiscal 2017 por el Municipio de León. 

C2 
Formación inicial, continua y de mandos impartida a elementos del estado de fuerza 
del municipio de león. 

41C2 
Aplicación de recursos del programa FORTASEG convenidos en el ejercicio 2017 por el 
Municipio de León para formación de elementos. 

Valoración del equipo evaluador. 

Los elementos de la Secretaría de Se puridad Pública de León cuentan con certificación. 

CI. Evaluaciones en 
materia de control 
confianza aplicadas al 
estado de fuerza del 
municipio de león. 

Aid. Avance en la aplicación de recursos 
del Programa FORTASEG convenidos en el 
ejercicio fiscal 2017 por el Municipio de 
León. 

Las acciones cumplen con regla de sintaxis y 
son acciones secuencialmente lógicas para el 
logro del componente 

C2. Formación inicial, 
continua de mandos 
impartida a elementos 
del estado de fuerza 
del municipio de león. 

A1C2. Aplicación de recursos del programa 
FORTASEG convenidos en el ejercicio 2017 
por el Municipio de León para formación de 
elementos. 

Las acciones cumplen con regla de sintaxis y 
son acciones secuencialmente lógicas para el 
logro del componente. 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Evaluación del Sistema de Control Interno, con datos del Programa de Fortalecimiento 
para la Seguridad 2017, proporcionados por la Secretaría de Seguridad Pública mediante oficio SSP/DGPA/2518/2017. recibido 
el 29 de noviembre deI 2017. 

Conclusión 6. 

Una vez valorado lo anterior, y de conformidad a lo establecido en la Quinta Clausula del 
Convenio para la Mejora del Desempeño celebrado el día 24 de noviembre del 2017 entre 
la Secretaría de Seguridad Pública y la Contraloría Municipal, se determina que las 
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acciones realizadas por el ente evaluado para atender el Aspecto Susceptible de Mejora 
No. 6 cumple de manera suficiente y clara con lo solicitado, por las siguientes razones: 

• Todas las actividades incluidas en la matriz de indicadores para resultados están 

expresadas de conformidad a las reglas de sintaxis establecidas en la metodología 

del marco lógico. 

• Existen las suficientes actividades y estas están ordenadas de forma secuencial de 

tal forma que se permita alcanzar el logro de los componentes. 

6.2.5 Supuestos 

Deber ser: 

De acuerdo a la Metodología del Marco Lógico, los Supuestos (SHCP, 2017) se definen 

como los factores externos, es decir, aquellos que no son controlados por el ejecutor del 

proyecto y que sin embargo, es importante que sean visualizados y analizados para 
complementar la secuencia lógica de la hipótesis establecida en el Resumen Narrativo. 

Dicha hipótesis debe considerar que se cumplen todos los Supuestos del Modelo; que el 

conjunto de causas identificadas serían suficientes para lograr el efecto deseado. Por lo 

tanto, los Supuestos son también condiciones necesarias para lograr el efecto esperado, 

pero al estar más allá de la capacidad de acción del responsable del proyecto, su 

ocurrencia puede garantizarse o influirse por la propia iniciativa a desarrollar, sino que 
debe asumir el riesgo de presuponer que esas condiciones se cumplirán por sí mismas. 

La definición explícita de los Supuestos permite mayor objetividad durante el monitoreo 

y al momento de la evaluación final, para no magnificar a posteriori condiciones que no 

se anunciaban como importantes en una primera aproximación. 

Para definir adecuadamente los Supuestos, se debe tomar en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

Identificación de factores externos. ¿Cuáles son los factores externos que la 

intervención no controla y que dificultan que la misma tenga efectos duraderos?, 
esto es importante porque un programa, entendido como una lógica de 
intervención y transformación de una realidad referida a un problema que se busca 

resolver, nunca abarca toda la realidad de que se trata ya que existen situaciones 
externas que pueden influir de manera significativa en su implementación. 
Verificación de su condición de supuestos. Durante el diseño de un programa 
público, hay que estudiar en qué medida existen factores externos importantes o 

incluso vitales para el éxito de la intervención. Si son importantes, pero no pueden 
integrarse en la lógica de intervención (vertical) del programa (como resultados o 
actividades) se convierten en supuestos. 

III.	 Análisis de consistencia en la relación causal entre objetivo. Los supuestos 
permiten completar el análisis de consistencia sobre la relación causal entre 
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distintos niveles de la MlR, como un complemento a la lógica vertical, de tal forma 
que: 

Actividades + Supuestos = Componente 
Componentes + Supuestos Propósito 

Propósito + Supuestos = Fin 

Así, para cada nivel de la Matriz de Indicadores para Resultados, se pueden plantear los 
supuestos deben plantearse de la siguiente forma: 

• A nivel Fin: los supuestos corresponderán a "acontecimientos, condiciones o 

decisiones importantes para la sustentabilidad de los beneficios generados por el 
programa". Por ejemplo, la población enseña los hábitos de higiene aprendidos a 
sus hijos e hijas- 

• A nivel Propósito: los supuestos corresponderán a "acontecimientos, condiciones 
o decisiones que tienen que ocurrir para que el programa o proyecto contribuya 

significativamente al logro del Fin". Ejemplo, la población acude regularmente a 
atenderse y a controles al centro de salud. 

• A nivel Componente: los supuestos corresponderán a "acontecimientos, 
condiciones o decisiones que tienen que ocurrir para que los componentes del 
programa o proyecto alcancen su Propósito". Por ejemplo, la población aplica lo 
atendido sobre higiene en sus actividades diarias. 

• A nivel Actividad: los supuestos corresponderán a "acontecimientos, condiciones 
o decisiones que tienen que suceder para completar los Componentes del 

programa o proyecto", Por ejemplo, la población asiste a los cursos de 
capacitación e higiene. 

Análisis del equipo evaluador. 

La evaluación de los Supuestos del programa "Fortalecimiento para la Seguridad 
FORTASEG" la realizó el equipo evaluador, considerando la información proporcionada 
por la Secretaria de Seguridad Pública, mediante oficio SSP/DGPA/2912/2017 de fecha 4 
de octubre del 2017, de donde se desprenden los siguientes resultados: 

Resultado 15: Los supuestos de la Matriz de Indicadores del Programa están expresados 

como condiciones positivas, no obstante no son condiciones externas al desarrollo del 
programa, ya que en todos los casos, se plantean condiciones que también están 

planteadas como objetivos del programa. Y también se considera el mismo supuesto para 
varios los elementos de la MIR (Fin, Propósito, Componentes y Actividades). 

Conclusión. 

Los supuestos planteados para todos los elementos de la Matriz de Indicadores para 
Resultados, no representan condiciones lógicas externas al programa. 

Aspecto Susceptible de Mejora Núm 7. 
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Para que la Secretaria de Seguridad Pública establezca las medidas necesarias a fin de 

fortalecer la descripción de los supuestos planteados para cada uno de los niveles de la 

matriz de indicadores, de tal forma que todos expresen condiciones externas y que se 
planteen supuestos distintos para cada nivel de la MIR, considerando lo siguiente: 

• Los Supuestos a nivel Actividad se refieren a decisiones o insumos que deben 

proporcionarse, o situaciones que deben ocurrir, fuera del ámbito del programa 

para alcanzar los componentes. 

• Los Supuestos a nivel Componente se refieren a la oferta y demanda de productos 

y servicios que deben aportar otros interesados-externos con el fin de poder 

alcanzar el propósito. 

• Los Supuestos a nivel Propósito corresponden a acontecimientos, condiciones o 

decisiones que tienen que ocurrir para que el programa contribuya 

significativamente al logro del fin. 

• Los Supuestos a nivel Fin corresponden a acontecimientos, condiciones o 

decisiones importantes para la sustentabilidad de los beneficios generados por el 

programa. 

Propuesta de mejora 7: 

La Secretaría de Seguridad Pública, mediante oficio SSP/DGPA/3518/2017 presentó 

propuesta de atención al aspecto susceptible de mejora 7, modificando para tal efecto la 
descripción de los Supuestos, conforme a lo siguiente: 

Fin 

Las condiciones de estabilidad en las finanzas públicas federales 

se mejoran y se mantienen estables los niveles de crecimiento 

económico nacional. 

Pro posito 
El ambiente político electoral permite dar seguimiento puntual a 

cada programa 

Componente 1 

La estabilidad social en tiempos electorales permite dar 

continuidad a la implementación y fortalecimiento de las políticas 
públicas municipales. 

Actividad 1 Los proveedores contratados cumplen en tiempo y forma 

Com ponente 2 
Que existan condiciones generales (aspectos económicos, 
educativos, psicológicos) para que los elementos policiales 
permanezcan en la corporación. 

Actividad 1 Los proveedores contratados cumplen en tiempo y forma 
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Valoración del equipo evaluador. 

Fin 

Contribuir a mejorar las 
condiciones de seguridad y 
justicia del municipio de 
Leen Gto. mediante el 
fortalecimiento de su 
Secretaría de seguridad 
pública 

Las condiciones de 
estabilidad en las finanzas 
publicas federales se mejoran y 
se mantienen estables los 
niveles de 
crecimiento económico 
nacional. 

Ef supuesto es una condicion 
externa al programa y esta 
planteado como condicion 
ost a p i iV 

- . 
Proposito 

Los elementos de la 
Secretaria de Seguridad 

. . , 
Publica de Leen cuentan con 
certificacion. 

. . . 
El ambiente politico electoral 

. . . 
permite dar seguimiento 
puntual a cada programa 

El supuesto es una condición 
externa al programa y esta 
planteado como condicion 
positiva. 

Evaluaciones en materia de 
control y confianza 
aplicadas al estado de fuerza 
del municipio de león. 

La estabilidad social en 
tiempos electorales permite 
dar continuidad a la 
implementación y 
fortalecimiento de las políticas 
públicas municipales. 

El su puesto es una condición 
externa al programa y está 
planteado como condición 
positiva. 

AJCI 

Avance en la aplicación de 
recursos del Programa 
FOIRTASEG convenidos en el 
ejercicio fiscal 2017 por el 
Municipio de León. 

Los proveedores contratados 
. 

cumplen en tiempo y forma 

El supuesto es una condición 
externa al programa y está 
planteado como condicion 
positiva. 

C2 

. 
Formacion inicial, continua y 
de mandos impartida a 
elementos del estado de 
fuerza del municipio de leon. 

Que existan condiciones 
generales (aspectos 

. . 
economices, educativos, 

. . 
psicologicos) para que los 
elementos policiales 
permanezcan en la 
corporación. 

El su puesto es una condición 
externa al programa y está 
planteado como condicion 
positiva. 

A1C2 

Aplicación de recursos del 
programa FORTASEG 
convenidos en el ejercicio 
2017 por el Municipio de 
León para formación de 
elementos. 

Los proveedores contratados 
cumplen en tiempo y forma 

El supuesto es una condición 
externa al programa y está 
planteado como condición 
positiva. 

uente: Elaborado por la Dirección de Evaluación del Sistema de Control Interno, con datos del Programa de Fortalecimiento 
para la Seguridad 2077, proporcionados por la Secretaría de Seguridad Pública mediante oficio SSP/DGPA/3518/2077, recibido 
el 29 de noviembre del 2017. 
/Como resultado del análisis realizado por el equipo evaluador se concluye que el indicador cumple con el requisito señalado. 
X: Como resultado del análisis realizado por el equipo evaluador se concluye que el indicador no cumple con el requisito 
señalado 

Conclusión 7. 

Una vez valorado lo anterior, y de conformidad a lo establecido en la Quinta Clausula del 
Convenio para la Mejora del Desempeño celebrado el dfa 24 de noviembre deI 2017 entre 
la Secretaria de Seguridad Pública y la Contraloría Municipal, se determina que las 
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acciones realizadas por el ente evaluado para atender el Aspecto Susceptible de Mejora 

No. 7 cumple de manera suficiente y clara con lo solicitado, por las siguientes razones: 

• Todos los supuestos están planteados de forma positiva. 

• Todos son condiciones externas. 

• Los Supuestos a nivel Actividad, hace referencia a decisiones o insumos que deben 

proporcionarse, o situaciones que deben ocurrir, fuera del ámbito del programa 

para alcanzar los componentes. 

• Los Supuestos a nivel Componente se refieren a la oferta y demanda de productos 

y servicios que deben aportar otros interesados-externos con el fin de poder 

alcanzar el propósito. 

• Los Supuestos a nivel Propósito corresponden a acontecimientos, condiciones o 
decisiones que tienen que ocurrir para que el programa contribuya 

significativamente al logro del fin. 

• Los Supuestos a nivel Fin corresponden a acontecimientos, condiciones o 

decisiones importantes para la sustentabilidad de los beneficios generados por el 

programa. 

626 Lógica vertical 

Deber ser: 

Al finalizar el proceso de construcción e integración del resumen narrativo en todos sus 

niveles es necesario verificar y validar si este guarda una coherencia lógica. De ahí que si 

el Resumen Narrativo está correctamente diseñado se puede validar la secuencia de 

hipótesis lógicas entre los diferentes niveles de objetivos que se pretendía lograr con el 
uso de la MIR. Esto es lo que se conoce como verificación de la lógica vertical del 

programa, y que constituye una etapa previa para la validación de toda la lógica interna 
y, por lo tanto, de un buen diseño del programa. 

Tanto en la MML como en la construcción de la MlR, la lógica vertical (SHCP, 2017) se 

realiza partiendo del nivel más bajo y concluyendo en el nivel más alto. Si las 
aseveraciones nos parecen congruentes o lógicas, entonces la construcción es correcta. 

Si se pueden validar todos los objetivos definidos en el Resumen Narrativo conforme a lo 
establecido en las anteriores preguntas, se puede validar la lógica vertical del programa, 

y por lo tanto se puede avanzar en el diseño del mismo. 

Igual que en el caso del análisis de los árboles de problemas y de objetivos, el Resumen 
Narrativo tiene una lógica de causalidad donde si se hacen las Actividades, se producen 
los Componentes; si se producen los Componentes, se concreta la solución del problema 

(Propósito); y si esto sucede, entonces el Programa contribuye al logro de un objetivo de 
nivel superior (o Fin). 

(e 
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Análisis del equipo evaluador. 

La evaluación de la Lógica Vertical del programa "Fortalecimiento para la Seguridad 
FORTASEG" la realizó el equipo evaluador, considerando la información proporcionada 

por la Secretaría de Seguridad Pública, mediante oficio SSP/DGPA/2912/2017 de fecha 
04 de octubre del 2017, de donde se desprenden los siguientes resultados: 

Resultado 16: La MIR del programa, no contiene las actividades necesarias y suficientes 

para producir los componentes Ci, C4, C5 y C6; en tanto que las actividades de los 

COMPONENTES C2 y C3 presentan áreas de oportunidad. Por otra parte, los supuestos 

planteados a este nivel no hacen referencia a decisiones o insumos que deben 

proporcionarse, o situaciones que deben ocurrir, fuera del ámbito del programa para el 
logro de los COMPONENTES. 

Resultado 17: Aunque los componentes del programa guardan relación con el propósito 

planteado, al contar este con área de oportunidad, no es posible concluir si son suficientes 
para el logro del propósito, dado el alcance de este último plasmado en su resumen 

narrativo. Por otra parte, el supuesto señalado para los componentes actualmente no está 
expresado como una condición externa al programa. 

Resultado 18: Debido a la poca claridad en la redacción de ambos elementos, es difícil 

identificar una relación causa - efecto entre los mismos: por otra parte, el supuesto 

planteado no es una condición externa al programa, y no corresponde a acontecimientos, 

condiciones o decisiones que tienen que ocurrir para que el programa contribuya 
significativamente al logro del fin. 

El análisis realizado a la Matriz de Indicadores para Resultados del Programa, no permite 

observar una completa correspondencia entre sus niveles debido a las siguientes razones: 

• No existen actividades para los componentes Ci, C4, C5 y C6. 

• Las actividades planteadas para los componentes C2 y C3 no demuestran ser 
suficientes para el logro de los mismos. Y las actividades del componente C3 no 

cumplen con las reglas de sintaxis. 

• El propósito del programa no es muy claro, y no es posible concluir si los 

componentes señalados son suficientes para su logro. 
• El fin del programa no cumple con las reglas de sintaxis, ya que no expresa el 

objetivo superior al que contribuye el programa. 

• Los supuestos planteados son los mismos para varios elementos de la Matriz de 

Indicadores para Resultados, lo que no es correcto de acuerdo a la Metodología 

del Marco Lógico. Ya que son distintas las condiciones que deben cumplirse para 
alcanzar los objetivos planteados en las actividades, los componentes, el propósito 
y el fin. Además de que la forma en que están redactadas actualmente, no son 
condiciones externas al programa. 
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Aspecto Susceptible de Mejora No. 8. 

Para que la Secretaría de Seguridad Pública establezca las medidas necesarias a fin de 
fortalecer y adecuar la Lógica Vertical en la Matriz de Indicadores para Resultados del 
Programa de Fortalecimiento para la Seguridad FORTASEG, para lo que es necesario que 
se incluyan actividades ordenadas secuencialmente para cada uno de los componentes, 
se haga un replanteamiento de los resúmenes narrativos y supuestos para cada uno de 
sus niveles de conformidad a las recomendaciones previamente señaladas. 

Propuesta de mejora 8. 

La Secretaría de Seguridad Pública, mediante oficio SSP/DGPA/3518/2017 presentó 
propuesta de atención al aspecto susceptible de mejora 8, modificando para tal efecto la 
los resúmenes narrativos de cada elemento de la Matriz de Indicadores así como los 
Supuestos, conforme a lo siguiente: 

Fin 

Contribuir a mejorar las condiciones de 
seguridad y justicia del municipio de León 
Gto. mediante el fortalecimiento de su 
Secretaría de seguridad pública 

Las condiciones de estabilidad en las finanzas 
públicas federales se mejoran y se mantienen 
estables los niveles de crecimiento económico 
nacional. 

Propósito 
Los elementos de la Secretaría de Seguridad 
Pública de León cuentan con certificación. 

El ambiente político electoral permite dar 
seguimiento puntual a cada programa 

CI 
Evaluaciones en materia de control y 
confianza aplicadas al estado de fuerza del 
municipio de león. 

La estabilidad social en tiempos electorales 
permite dar continuidad a (a implementación y 
fortalecimiento de las políticas públicas 
municipales. 

A1C1 
Avance en la aplicación de recursos del 
Programa FORTASEG convenidos en el 
ejercicio fiscal 2017 por el friunicipio de León. 

Los proveedores contratados cumplen en 
tiempo y forma 

C2 
Formación inicial, continua y de mandos 
impartida a elementos del estado de fuerza 
del municipio de león. 

Que existan condiciones generales (aspectos 
economicos, educativos, psicológicos) para 
que los elementos policiales permanezcan en la 
corpora clon. 

A 1C2 

Aplicación de recursos del programa 
FORTASEG convenidos en el ejercicio 2017 
por el Municipio de León para formación de 
elementos. 

Los proveedores contratados cumplen en 
tiempo y forma 
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Valoración del equipo evaluador. 

Análisis de la Lógica Vertical de Actividades a Componentes 

AIC1 Avance en (a 
aplicación de recursos 
del Programa 
FORTASEG 
convenidos en el 
ejercicio fiscal 2017 
por el Municipio de 
León. 

- 

Los proveedores 
contratados cumplen en 
tiempo y forma 

Ci Evaluaciones en 
materias de control y 
confianza aplicadas 
al estado de fuerza 
del municipio de 
león, 

Las actividades 
señaladas son acciones 
necesarias para 
alcanzar el 
componente. 

Los supuestos 
planteados son 
decisiones o insumos 
que deben 
pro porcionarse o 
situaciones que deben 
ocurrir, fuera del 
ámbito del programa, 
para alcanzar sus 
componentes. 

AIC2 Aplicación de 
recursos del programa 
FORTASEG 
convenidos en el 
ejercicio 2017 por el 
Municipio de León 
para formación de 
elementos. 

Los proveedores 
contratados cumplen en 
tiempo forma 

C2. Formación inicial, 
continua de 
mandos impartida a 
elementos del 
estado de fuerza del 
municipio de león, 

Las actividades 
señaladas son acciones 
necesarias para 
alcanzar el 
componente. 

Los supuestos 
planteados son 
decisiones o insumos 
que deben 
proporcionarse o 
situaciones que deben 
ocurrir, fuera del 
ámbito del programa, 
para alcanzar sus 
componentes. 

i-uente: 11a00ra00 por la Dirección de Evaluación del Sistema de Control Interno, con datos del Programa de Fortalecimiento 
para la Seguridad 2017, proporcionados por la Secretaria de Seguridad Pública mediante oficio SSP/DGPA/3519/2017, recibido 
el 29 de noviembre del 2017. 
/Como resultado del análisis realizado por el equipo evaluador se concluye que el indicador cumple con el requisito señalado. 
X: Como resultado del análisis realizado por el equipo evaluador se concluye que el indicador no cumple con el requisito 
señalado 

Análisis de la Lógica Vertical de Componentes a Propósito 

CI. Evaluaciones en materia de 
control y confianza aplicadas al 
estado de fuerza del municipio 
de león, 

La estabilidad social en tiempos 
electorales permite dar 
continuidad a la implementación 
y fortalecimiento de las politicas 
públicas municipales. 

Los elementos de 
la Secretaria de 
Seguridad

, 
Pública de Leen 

- 

Los Componentes 
señalados son 
bienes y servicios 
acciones 
necesarios para 
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alcanzar el 
Propósito del 
Programa. 

C2. Formación inicial, continua 
y de mandos impartida a 
elementos del estado de fuerza 
del municipio de león. 

Que existan condiciones 
generales (aspectos económicos, 
educativos, psicológicos) para 
que los elementos policiales 
permanezcan en la corporación. 

Los Supuestos a 
nivel Componente 
se refieren a la 
oferta y demanda 
de productos y 
servicios que 
deben aportar 
otros interesados-
externos con el fin 
de poder alcanzar 
el propósito. 

cuentan con 
certificación. 
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Fuente: Elaborado por la Dirección de Evaluación del Sistema de Control interno, con datos del Programa de Fortalecimiento 
para la Seguridad 2017, proporcionados por la Secretaría de Seguridad Pública mediante oficio SSP/DGPA/3518/2017, recibido 
el 29 de noviembre del 2017. 
/ Como resultado del análisis realizado por el equipo evaluador se concluye que el indicador cumple con el requisito señalado. 
X: Como resultado del análisis realizado por el equipo evaluador se concluyo que el indicador no cumple con el requisito 
señalado 

Análisis de la Lógica Vertical de Propósito a Fin 

Los elementos de la 
Secretaría de Seguridad 
Pública de León cuentan 
con certificación. 

El ambiente 
político electoral 
permite dar 
seguimiento 
puntual a Cada 
programa 

Contribuir a mejorar las 
condiciones de 
seguridadyjusticia del 
municipio de León Gto. 
mediante el - 
fortalecimiento de su 
Secretaría de seguridad 
pública 

'' 

E! propósito identifica el 
impacto de corto plazo 

esperado a través del logro de 
los componentes, identificando 
además la población objetivo. 

Los Supuestos a nivel Propósito 

corresponden a 

acontecimientos, condiciones o 

decisiones que tienen que 

ocurrir para que el programa 

contribuya significativamente al 

logro del fin. 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Evaluación del Sistema de Control Interno, con datos del Programa de Fortalecimiento 
para la Seguridad 2017, proporcionados por la Secretaría de Seguridad Pública mediante oficio SSP/DGPA/3513/2017, recibido 
el 29 de noviembre del 2017. 
/ Como resultado del análisis realizado por el equipo evaluador se concluye que el indicador cumple con el requisito señalado. 
X: Como resultado del análisis realizado por el equipo evaluador se concluye que el indicador no cumple con el requisito 
señalado 

Conclusión 8. 

Una vez valorado lo anterior, y de conformidad a lo establecido en la Quinta Clausula del 
Convenio para la Mejora del Desempeño celebrado el día 24 de noviembre del 2017 entre 
la Secretaría de Seguridad Pública y la Contraloría Municipal, se determina que las 
acciones realizadas por el ente evaluado para atender el Aspecto Susceptible de Mejora 
No. 8 cumple de manera suficiente y clara con lo solicitado, por las siguientes razones: 
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• Para cada Componente, existe un número adecuado de Actividades, que 

representan las acciones necesarias para su logro. 

• Las Actividades están ordenadas de forma secuencial. 

• Todos los resúmenes narrativos de los elementos que integran la matriz de 

indicadores, están redactados de conformidad a lo establecido en la Metodología 
del Marco Lógico. 

• Los Supuestos planteados son condiciones externas al programa necesarias para 

el logro de los objetivos, redactadas de forma positiva. 

627 Indicadores 

Deber ser: 

En el marco de la Metodología del Marco Lógico, los Indicadores de Desempeño (SHCP, 
2017) se definen como aquellas medidas cuantitativas y cualitativas del desempeño del 

programa que relacionan dos o más variables asociadas a este, y que describen los 
resultados que se espera obtener con su implementación. Describen además, en qué 

grado se da cumplimiento a los resultados durante la operación del programa y, por lo 

tanto, constituyen elementos para su monitoreo y evaluación. 

Los indicadores considerados en los programas deben cumplir con las siguientes 

características: 

• Claros: Deben ser precisos e inequívocos. 

• Relevantes: Deben reflejar una dimensión importante del logro del objetivo. 

• Económicos: Deben estar disponibles a un costo razonable. 

• Monitoreables: Deben poder sujetarse a una verificación independiente. 

• Adecuados: Deben proveer suficientes bases para medir. No deben ser ni tan 

indirectos ni tan abstractos. 

• Aportación marginal: Deben proveer información adicional en comparación con 

otros indicadores propuestos. 
Además, se debe considerar que los indicadores deben contar con una ficha técnica, la 

cual es un instrumento de transparencia que hace públicos los detalles para una mejor 
comprensión de los indicadores. Los elementos mínimos que debe contener la ficha son: 

• Tipo del indicador: 

o Estratégico: mide el grado de cumplimiento de los objetivos e incluye a los 

indicadores de fin, propósito y componentes que impactan de manera 
directa en la población o área de enfoque. 

o Gestión: Mide el avance y logro en procesos y actividades e incluye los 

indicadores de actividades y aquellos de componentes que entregan 
bienes y/o servicios a utilizar por otras instancias. 

• Dimensión a medir: 
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o Eficacia: Mide el grado de cumplimiento de los objetivos o resultados 

esperados del programa. 

o Eficiencia: Relacione el uso de los recursos disponibles utilizados con 

respecto a los productos y servicios entregados. 

o Calidad: Mide un atributo especifico de la provisión de los bienes o servicios 
que produce el programa. 

o Economía: Mide cuán adecuadamente son administrados los recursos que 

se utilizan para la producción de los bienes y servicios del programa. 

• Nombre del indicador: Es la expresión que identifica al indicador y manifiesta lo 

que se desea medir con él. 

• Método de cálculo: Determina la forma en que se relacionan las variables 

establecidas para el indicador. 

• Frecuencia de medición: Hace referencie a la periodicidad en el tiempo con que se 

realiza la medición del indicador. 

• Unidad de medida: Hace referencia a la determinación concrete de la forma en que 

se quiere expresar el resultado de la medición al aplicar el indicador. 

• Mete: Establece el límite o nivel máximo de logro que se espera obtener. 

• Línea base: Es el valor del indicador que se establece como punto de partida para 

evaluarlo y darle seguimiento. 

• Sentido: Hace referencia a la dirección que debe tener el comportamiento de 

indicador para identificar cuando su desempeño es positivo o negativo. 

Análisis del equipo evaluador. 

La evaluación de los Indicadores de Desempeño del programa "Fortalecimiento para la 

Seguridad FORTASEG" la realizó el equipo evaluador, considerando la información 

proporcionada por la Secretaría de Seguridad Pública, mediante oficio 

SSP/DGPA/2912/2017 de fecha 4 de octubre del 2017, de donde se desprenden los 

siguientes resultados: 

Resultado 19: Para todos los elementos de la MIR, los indicadores evaluados no cumplen 

con los criterios CREMAA, ya que no existe una clara relación entre el nombre del 
indicador y su resumen narrativo, y además las fórmulas planteadas presentan variables 

ambiguas, y se utiliza el mismo indicador para diferentes niveles de la MIR. 

Resultado 20: El ente evaluado presentó los elementos requeridos para cada uno de los 
indicadores de la MIR, con excepción de los indicadores de FIN, para el cual la información 
presentada no es compatible con los indicadores que se plantean para este nivel. 

Conclusión. 

Los indicadores en la matriz del programa y sus fichas técnicas no cumplen con las 
características de diseño conforme a los "Lineamientos para la construcción y diseño de 
indicadores de desempeño mediante la Metodología del Marco Lógico". Además existen 
diferentes niveles de la MIR que cuentan con el mismo indicador. 
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Existen elementos de la matriz de indicadores para resultados del programa, que no 
cuentan con una Ficha Técnica. 

Aspecto Susceptible de Mejora Núm. 9. 

Para que la Secretaría de Seguridad Pública establezca las medidas necesarias a fin de 
fortalecer la elaboración de los indicadores y sus fichas técnicas para todos los elementos 
de la Matriz, a fin de que cumplan con las características de diseño establecidas en los 
"Lineamientos para la construcción y diseño de indicadores de desempeño mediante la 
Metodología del Marco Lógico". 

Propuesta de mejora 9. 

La Secretaría de Seguridad Pública mediante oficio SSP/DGPA/3518/2017 presentó 
propuesta de atención al aspecto susceptible de mejora 9, enviando para tal efecto las 
fichas técnicas de 41 indicadores del desempeño correspondientes a cada elemento de la 
Matriz de Indicadores para resultados, conforme a lo siguiente relación: 

Relación de Indicadores para el Desempeño 

.. . 

Fin 

Contribuir a mejorar las condiciones de 
seguridad y justicia del municipio de León 
Gto. mediante el fortalecimiento de su 
Secretaría de seguridad pública 

1. Tasa de delitos del fuero Federal 
por cada 100 mil habitantes. 
2. Tasa anual de la incidencia 
delictiva del fuero común por cada 
100 mil habitantes en el municipio de 
León 

Propósito 
Los elementos de la Secretaria de 
Seguridad Pública de León cuentan con 
certificación. 

Porcentaje del estado de fuerza 
certificados 

Ci 
Evaluaciones en materia de control y 
confianza aplicadas al estado de fuerza del 
municipio de león. 

Porcentaje del estado de fuerza del 
municipio de León con evaluaciones 
vigentes en materia de control y 
confianza. 

A 1C1 

Avance en la aplicación de recursos del 
Pro grama FORTASEG convenidos en el 
ejercicio fiscal 2017 por el Municipio de 
León. 

Porcentaje de aplicación de recursos 
del Programa FORTASEG 

C2 
Formación inicial, continua y de mandos 
impartida a elementos del estado de fuerza 
del municipio de león. 

Porcentaje de elementos con 
formación en 2017 con respecto a los 
elementos convenidos con el recurso 
FORTASEG 

A2C2 

Aplicación de recursos del programa 
FORTASEG convenidos en el ejercicio 2017 
por el Municipio de León para formación 
de elementos. 

Porcentaje de aplicación de recursos 
del Programa FORTASEG convenidos 
en el ejercicio 2017 por el Municipio 
de León para formación de 
elementos. 
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Valoración del equipo evaluador. 

Fin 

Contribuir a mejorar las 
condiciones de seguridad y 
justicia del municipio de León 
Gto. mediante el 
fortalecimiento de su 
Secretaría de seguridad 
pública 

1. Tasa de delitos del fuero 
Federal por cada 100 mil 
habitantes. 

Estratégico 
Eficacia 

--' 
- 

El indicador cumple con 
los criterios evaluados. 

2. Tasa anual de la 
incidencia delictiva del 
fuero común por cada 100 
mil habitantes en el 
municipio de León 

Estratégico 
Eficacia 

/ 
El indicador cumple con 
los criterios evaluados. 

Propósit 
o 

Los elementos de la 
Secretaría de Seguridad 
Publica de Leen cuentan con 
certificación. 

Porcentaje del estado de 
fuerza certificados 

Estratégico 
Eficacia 

El indicador cumple con 
los criterios evaluados. 

Ci 

Evaluaciones en materia de 
con troJ y confianza aplicadas 
al estado de fuerza del 
municipio de león. 

Porcentaje del estado de 
fuerza del municipio de 
Leon con evaluaciones 
vigentes en materia de 
control y confianza. 

Gestión 
Eficacia 

7 
in ca or cump e con 

los criterios evaluados. 

AlO 

Avance en Ja aplicación de 
recursos del Programa 
FORTASEG convenidos en el 
ejercicio fiscal 2017 por el 
Municipio de León. 

Porcentaje de aplicación de 
recursos del Programa 
FORTASEG 

Gestión 7 
Eficacia 

,1 --' -/ 
El indicador cumple con 
los criterios evaluados. 

A2C1 Formación inicial, continua y 
de mandos impartida a 

Porcentaje de elementos 
con formación en 2017 con 

« Gestión Eficacia / 7 7 / / El indicador cumple con 
los criterios evaluados. 
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elementos del estado de 
fuerza del municipio de león. 

respecto a los elementos 
convenidos con el recurso 
EORTASEG 

C2 

Aplicación de recursos del 
programa FORTASEG 
convenidos en el ejercicio 
2017 por el Municipio de León 
para formación de elementos. 

Porcentaje de aplicación de 
recursos del Programa 
FORTASEG convenidos en 
el ejercicio 2017 por el 
Mudpio de León para 
formación de elementos. 

Gestión 
Eficacia 

.7 
El indicador cumple con 
los criterios evaluados. 

Elementos de la ficha técnica; (a) Nombre del indicador; (b) Método de cálculo y variables de la fórmula; (c) Frecuencia de medicion; (d) Unidad de medida, y (e) Meta. 
como resultado del análisis rea izado por el equipo evaluador se concluye que e indicador cumple con el requisito señalado. 
como resultado del análisis realizado por el equipo evaluador se concluye que el indicador cuenta con información del requisito, sin embargo, presenta alguna inconsistencia con los 

datos en medición. 
como resultado del análisis realizado por el equipo evaluador se concluye que el indicador no cumple con el requisito señalado. 

Nl.: Dato no identificado en la información disponible para el Programa. 
Fuente; Elaborado por la Dirección de Evaluación de! Sistema de Control Interno, con datos del Programa de Fortalecimiento para la Seguridad 2017, proporcionados por la Secretaría de 
Seguridad Pública mediante oficio SSP/oGPA/3518/2017, recibido el 29 de noviembre deI 2017. 
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Conclusión 9. 

Una vez valorado lo anterior, y de conformidad a lo establecido en la Quinta Clausula del 

Convenio para la Mejora del Desempeño celebrado el día 24 de noviembre del 2017 entre 

la Secretaría de Seguridad Pública y la Contraloría Municipal, se determina que las 

acciones realizadas por el ente evaluado para atender el Aspecto Susceptible de Mejora 
No. 9 cumplen de manera suficiente y clara con lo solicitado, por las siguientes razones: 

• Existe un indicador del desempeño para cada uno de los elementos que integran 

la Matriz de Indicadores del programa evaluado. 

• Los 7 indicadores del desempeño evaluados, cuentan con información en todos 

los elementos que integran su ficha técnica. 

• Los 7 indicadores del desempeño evaluados, están construidos considerando los 

criterios CREMAA (Claridad, Relevancia, Economía, Monitoreable, Aportación 

Marginal y Adecuado) que son los señalados por la Metodología del Marco Lógico. 

6.2.8 Medios de verificación 

Deber ser: 

Los Medios de Verificación (SHCP, 2017) son las fuentes de información de carácter 

público e institucional disponibles para verificar el avance en los indicadores de 
desempeño planteados en todos los niveles de la MIR. 

Como elementos mínimos, deben contener: 

• Nombre del documento que sustenta la información, los cuales pueden ser bases 
de datos de INEGI o registros administrativos. 

• Ubicación física y/o electrónica del documento. 

• Nombre de la Unidad Responsable de generar la información. 

Los medios de verificación constituyen la evidencia para dar cuenta de los avances y 
logros del programa. 

Análisis del equipo evaluador. 

La evaluación de los Medios de Verificación del programa "Fortalecimiento para la 
Seguridad FORTASEG" la realizó el equipo evaluador, considerando la información 
proporcionada por la Secretaría de Seguridad Pública, mediante oficio 
SSP/DGPA/2912/2017 de fecha 4 de octubre del 2017, de donde se desprenden los 
siguientes resultados: 
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Resultado 21: Los medios de verificación planteados para cada nivel de la Matriz de 
Indicadores para Resultados cumplen con los elementos de; nombre del documento que 
sustenta la información y nombre del área que genera, administra o pública la información. 

Los medios de verificación planteados permiten identificar las fuentes precisas de 
información que se utilizarán para estimar el valor de los indicadores. Sin embargo, es 
necesario atender la recomendación establecida en la cédula 09, correspondiente al 
diseño de los indicadores. 

Propuesta de mejora 10. 

La Secretaria de Seguridad Pública, mediante oficio SSP/DGPA/3518/2017 presentó 
propuesta de los medios de verificación correspondientes a los nuevos indicadores 
planteados, enviando para tal efecto la información de cada uno de ellos para cada uno 
de los indicadores del desempeño, conforme a lo siguiente relación; 

Fin 

Contribuir a mejorar las condiciones 
de seguridad y justicia del municipio 
de León Gto. mediante el 
fortalecimiento de su Secretaria de 
seguridad pública 

1. Tasa de delitos del fuero 
Federal por cada 100 mil 
habitantes. 

Identidad: Encuesta nacional de 
ENCIG-lNEGl / Encuesta de opinión 
a los usuarios. 

UlR: Dirección de Planeación y 
Administración SSP. Ubicación: 
www.inegi.org.mx  

2. Tasa anual de la incidencia 
delictiva del fuero común por 
cada 100 mil habitantes en el 
municipio de León 

Identidad: Encuesta nacional de 
ENCIG-INEGI / Encuesta de opinión 
a los usuarios. 

UF: Dirección de Planeación y 
Administración SSP. Ubicación: 
www.inegi.org.mx  

Propósito 
Los elementos de la Secretaría de 
Seguridad Pública de León cuentan 
con certificación. 

Porcentaje del estado de fuerza 
certificados 

Identidad: Constancias de 
capacitación. 

UF: Dirección de Planeación y 
Administración SSP. Ubicación: 
Dirección de Planeación y 
Administración SSP 

Ci 
Evaluaciones en materia de control y 
confianza aplicadas al estado de 
fuerza del municipio de león, 

Porcentaje del estado de fuerza 
del municipio de León con 
evaluaciones vigentes en 
materia de control y confianza. 

Identidad: Estado de fuerza del 
municipio de León con evaluaciones 
vigentes en materia de control y 
confianza. 

UF: Dirección de Planeación y 
Administración SSP. Ubicación' 
Dirección de Planeación y 
Administración SSP. 
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A1C1 

Avance en la aplicación de recursos 
del Programa FOPTASEG convenidos 
en el ejercicio fiscal 2017 por el 
Municipio de León. 

Porcentaje de aplicación de 
recursos del Programa 
FORTASEG 

Identidad: 1'ecurso ejercido. 

UR: Dirección de Planeación y 
Administración SSP. Ubicación: 
Dirección de Planeación y 
Administración SSP. 

Identidad: Constancias de 

Formación inicial, continua y de Porcentaje de elementos con evaluación expedidas. 

C2 
mandos impartida a elementos del formación en 2017 con respecto UR: Dirección de Planeación y 
estado de fuerza del municipio de a los elementos convenidos con Administración SSP. Ubicación: 
león. el recurso FORTASEG Dirección de Planeación y 

Administración SSP. 

Porcentaje de aplicación de Identidad: Constancia de 

A1C2 

Aplicación de recursos del programa 
FORTASEG convenidos en el ejercicio 

recursos del Programa 
FORTASEG convenidos en el 

evaluación, 

UI?: Dirección de Planeación y 
2017 por el Municipio de León para ejercicio 2017 por el Municipio Administración SSP. Ubicación: 
formación de elementos. de León para formación de 

elementos. 
Dirección de Planeación y 
Administración SSP. 
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Valoración del equipo evaluador. 

Fin 

Contribuira mejorarlas 
condiciones de seguridad y 
justicia de! municipio de León 
Gto. mediante el 
fortalecimiento de su Secretaría 
de seguridad pública 

1. Tasa de delitos del fuero 
Federal por cada 100 mi! 
habitantes. 

Identidad: Encuesta nacional de ENCIG-
INEGI / Encuesta de opinión a los usuarios. 

UR: Dirección de Planeación y 
Administración SSP. Ubicación: 
www.inegi.org.mx  

El medio de verificación 
cumple con los requisitos 
solicitados. 

2. Tasa anual de la 
incidencia delictiva del 
fuero común por cada 100 
mi! habitantes en el 
municipio de León 

Identidad: Encuesta nacional de ENCIG-
INEGI / Encuesta de opinión a los usuarios. 

UR: Dirección de Planeación y 
Administración SSP. Ubicación: 
www.inegi.org.mx  

/ El medio de verificación 
cumple con los requisitos 
solicitados. 

Propósito 
Los elementos de la Secretaría 
de Seguridad Pública de León 
cuentan con certificación. 

Porcentaje del estado de 
fuerza certificados 

Identidad: Constancias de capacitación. 

UR: Dirección de Planeación y 
Administración SSP. Ubicación: Dirección de 
Planeación y Administración SSP 

/ El medio de verificación 
cumple con los requisitos 
solicitados. 

Ci 

Evaluaciones en materia de 
control y confianza aplicadas al 
estado de fuerza del municipio 
de león. 

Porcentaje del estado de 
fuerza del municipio de 
León con evaluaciones 
vigentes en materia de 
control y confianza. 

Identidad: Estado de fuerza del municipio 
de León con evaluaciones vigentes en 
materia de control y confianza. 

UR: Dirección de Planeación y 
Administración SSP. Ubicación: Dirección de 
Planeación y Administración SSP. 

El medio de verificación 
cumple con los requisitos 
solicitados. 

A1C1 
Avance en la aplicación de 
recursos del Programa 
FORTASEG convenidos en el 

Porcentaje de aplicación 
de recursos del Programa 
FORTASEG 

Identidad: Recurso ejercido. 
El medio de verificación 
cumple con los requisitos 
solicitados. 
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ejercicio fiscal 2017 por el 
Municipio de León. 

UP: Dirección de Pía neación  y 
Administración SSP. Ubicación: Dirección de 
Planeación y Administración SSP. 

C2 

. 
Formacion inicial, continua y de 
mandos impartida a elementos 
del estado de fuerza del 
municipio de león. 

Porcentaje de elementos 
con formación en 2017 
con respecto a los 

. 
elementos convenidos con 
el recurso FORTASEG 

Identidad: Constancias de evaluación 

expedidas. 

. .. .. 
UR: Direccion de Planeacion y 
Administración SSP. Ubicación: Dirección de 
Planeación y Administración SSP. 

7 El medio de verificación 
cumpie con OS requisitos 
solicitauos. 

A1C2 

Aplicacion de recursos del 
programa FORTASEG 
convenidos en el ejercicio 2017 
por el Municipio de León para 
formación de elementos. 

Porcentaje de aplicación 
de recursos del Programa 
FDRTASEG convenidos en 
el ejercicio 2017 por el 
Municipio de Leon para 
formacion de elementos. 

Identidad: Constancia de evaluacion. 

UR: Dirección de Planeación y 
Administración SSP. Ubicación: Dirección de 
Planeación y Administración SSP. 

El medio de verificación 
cumple con los requisitos 
solicitados. 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Evaluación del Sistema de Control Interno, con datos del Programa de Fortalecimiento para la Seguridad, proporcionados por la Secretaría do 
Seguridad Pública oficio SSP/DGPA/3518/2017, recibido el 29 de noviembre del 2017. 

La información cumple con el requisito en revisión. 
La información no es consistente con las caracteristicas del requisito en revisión. 

ID.: Identidad del indicador, permite reconocer el nombre del documento que sustenta la información. 
iR.: Unidad responsable, permite identificar a los responsables de generar, administrar o publicar la información 
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Conclusión 10. 

Una vez valorado lo anterior, y de conformidad a lo establecido en la Quinta Clausula del 
Convenio para la Mejora del Desempeño celebrado el día 24 de noviembre del 2017 entre 

la Secretaría de Seguridad Pública y la Contraloría Municipal, se determina que las 

acciones realizadas por el ente evaluado para atender los medios de verificación cumplen 

de manera suficiente y clara con lo solicitado, por las siguientes razones: 

• Existe un medio de verificación para cada uno de los indicadores planteados en la 

Matriz de Indicadores para Resultados 

• Todos los medios de verificación poseen Nombre del documento de consulta. 

• Todos los medios de verificación poseen los siguientes datos de ubicación: 
Nombre del documento, UR responsable de su Resguardo; Nombre del Área 

responsable de su generación y administración y Nombre de la persona 
resguardante 

6.2.9 Lógica horizontal 

Deber ser: 

La Lógica Horizontal (SHCP, 2017) postula que cada objetivo detallado en el Resumen 

Narrativo (Fin, Propósito, Componentes, Actividades) debe contar con los indicadores 
necesarios y suficientes para poder evaluar adecuadamente su logro; los indicadores 

deben cumplir con las características mínimas (detalladas en la ficha 9) y  no deben 

agregar condicionantes que alteren el contenido de la columna del resumen narrativo; 
deben haberse especificado metas asociadas a plazos para todos los indicadores y, 

finalmente, los medios de verificación identificados para cada indicador deben ser los 
necesarios y suficientes para obtener los datos requeridos para el cálculo de los 

indicadores, sin olvidar la condicionante correspondiente al acceso público,. 

Si la MlR guarda una lógica horizontal significa que en la anterior revisión se obtuvieron 

respuestas afirmativas a todos los criterios o, por lo menos, en la mayor parte. En este 

último caso, es necesario asegurar que se consideren las Actividades dentro de la MlR del 

programa para solucionar cualquier deficiencia respecto de los indicadores y medios de 
verificación en el corto plazo. 

Análisis del equipo evaluador. 

La evaluación de la Lógica Horizontal "Fortalecimiento para la Seguridad FORTASEG" la 

realizó el equipo evaluador, considerando la información proporcionada por la Secretaría 
de Seguridad Pública mediante oficio SSP/DGPA//2017 de fecha 04 de octubre deI 2017, 
de donde se desprenden los siguientes resultados: 
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Resultado 21: El conjunto Objetivos - Indicadores - Medios de Verificación planteados 

para cada elemento de la matriz de indicadores del Programa no permite identificar que 
los medios de verificación son los necesarios para calcular los indicadores, ni permiten 

medir directa o indirectamente el objetivo de cada uno de los niveles. Por los siguientes 

motivos: 

• No están bien redactados los resúmenes narrativos. 

• Existen componentes en los cuales no se identifica el bien o servicio a entregar. 

• Existen actividades cuya redacción no cumple con la sintaxis establecida. 

• Se hace uso de variables ambiguas en la redacción de los indicadores. 

• Se repite el mismo indicador para diferentes niveles de la MlR. 

Los objetivos de la MIR no cuentan con los indicadores y medios de verificación necesarios 

y suficientes para monitorear y evaluar el logro de cada uno de ellos. 

Aspecto Susceptible de Mejora Num. 10. 

Para que la Secretaria de Seguridad Pública establezca las medidas necesarias a fin de 
lograr que todos los elementos que integran la Matriz de Indicadores para Resultados del 

Programa "Fortalecimiento para la Seguridad FORTASEG", cuenten con Lógica Horizontal 
que permita identificar que existen los indicadores y medios de verificación necesarios y 

suficientes para monitorear y evaluar el logro de cada uno de los objetivos planteados. 

Propuesta de mejora 11. 

La Secretaría de Seguridad Pública, mediante oficio SSP/DGPA/3518/2017 presentó 
propuesta de atención del aspecto susceptible de mejora 10, enviando para tal efecto la 

información de la Matriz de Indicadores para Resultados con la atención de los aspectos 

susceptibles de mejora señalados por este Órgano de Control, conforme a lo siguiente 

relación: 

Fin 

Contribuir a mejorar 

condiciones de seguridad 

y justicia del municipio 

de León Gto. mediante el 
fortalecimiento de su 

. de delitos del 

fuero Federal por cada 

ioo mil habitantes. 

Identidad: Encuesta nacional de 
ENCIG-lNEGI / Encuesta de 

opinión a los usuarios, 

UR: Dirección de Planeación 

Administración SSP. Ubica cian: 
www.inegi org.mx 

Las condiciones de 

estabilidad en las finanzas 

públicas federales se mejoran 

y se mantienen estables los 

niveles de 

(eÑí 
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Secretaría de seguridad 
pública 2. Tasa anual de la 

incidencia delictiva del 
fuero común por cada 
100 mil habitantes en el 
municipio de León 

Identidad: Encuesta nacional de 
ENCIG-INEGI / Encuesta de 
opinión a los usuarios. 

UR: Dirección de Planeación y 
Administración SSP. Ubicación: 
www.inegi.org.mx  

crecimiento económico 
nacional. 

Propós 
ito 

Los elementos de la 
Secretaría de Seguridad 
Pública de León cuentan 
con certificación. 

Porcentaje del estado 
de fuerza certificados 

Identidad: Constancias de 
capacitación. 

UIR: Dirección de Planeación Y 
Administración SSP. Ubicación: 
Dirección de Planeación y 
Administración SSP 

El ambiente político electoral 
permite dar seguimiento 
puntual a cada programa 

Ci 

Evaluaciones en materia 
de control y confianza 
aplicadas al estado de 
fuerza del municipio de 
león. 

Porcentaje del estado 
de fuerza del municipio 
de León con 
evaluaciones vigentes 
en materia de control y 
confianza. 

Identidad: Estado de fuerza del 
municipio de León con 
evaluaciones vigentes en materia 
de control y confianza. 

UR: Dirección de Planeación Y 
Administración SSP. Ubicación: 
Dirección de Planeación v 
Administración SSP. 

La estabilidad social en 
tiempos electorales permite 
dar continuidad a la 
implementación y 
fortalecimiento de las 
políticas públicas 
municipales. 

A1C1 

Avance en la aplicación 
de recursos del Programa 
FOI?TASEG convenidos 
en el ejercicio fiscal 2017 
por el ('4unicipio de León. 

Porcentaje de 
aplicación de recursos 
del Programa 
FORTASEG 

Identidad: Recurso ejercido. 

UI?: Dirección de Planeación Y 
Administración SSP. Ubicación: 
Dirección de Planeación y 
Administración SSP. 

Los proveedores contratados 
cumplen en tiempo y forma 

C2 

Formación inicial, 
continua y de mandos 
impartida a elementos 
del estado de fuerza del 
municipio de león. 

Porcentaje de 
elementos con 
formación en 2017 con 
respecto a los 
elementos convenidos 
con el recurso 
FORTASEG 

Identidad: Constancias de 
evaluación expedidas. 

VR: Dirección de Planeacián Y 
Administración SSP. Ubicación: 
Dirección de Planeación Y 
Administración SSP. 

Que existan condiciones 
generales (aspectos 
económicos, educativos, 
psicológicos) para que los 
elementos policiales 
permanezcan en la 
corporación. 

A1C2 

Aplicación de recursos 
del programa FDRTASEG 
convenidos en el ejercicio 
2017 por el Municipio de 
León para formación de 
elementos, 

Porcentaje de 
aplicación de recursos 
del Programa 
FDRTASEG convenidos 
en el ejercicio 2017 por 
el Municipio de León 
para formación de 
elementos. 

Identidad: Constancia de 
evaluación. 

UI?: Dirección de Planeacián , 
Administración SSP. Ubicación: 
Dirección de Planeacián y 
Administración SSP. 

Los proveedores contratados 
cumplen en tiempo y forma 
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Valoración del equipo evaluador. 

lridiIr Us Cúluk íIr d /riri:uLióri i'I/ rjri 
Crririo Euí 

F'ieius:Ir 

Fin 

7. Tasa de delitos deI 
fuero Federal por cada 
100 mil habitantes. 

1. (número de delitos del 
fuero 
federal/población)100000 

Identidad: Encuesta nacional de 
ENCIG-!NEG/ / Encuesta de 
opinión a los usuarios. 

UR: Dirección de Planeación 
Administración SSP. Ubicación: 
www.inegi.org.mx  

7 

Contribuir a mejorar las 
condiciones de seguridad 
y justicia del municipio de 
León Gto. mediante el 
fortalecimiento de su 
Secretaría de seguridad 
pública 

Existe lógica horizontal entre 
elementos que integran este 
nivel de la Matriz de 
Indicadores para Resultados. 

2. Tasa anual de la 
incidencia delictiva del 
fuero común por cada 
100 mil habitantes en el 
municipio de León 

2. (número de delitos del 
fuero común en el 
municipio de 
león/población) 1OO000 

Identidad: Encuesta nacional de 
ENCIG-INEGI / Encuesta de 
opinión a los usuarios, 

UR: Dirección de Planeación y 
Administración SSP. Ubicación: 
www.inegi.org.mx  

Existe lógica horizontal entre 
elementos que integran este 
nivel de la Matriz de 
Indicadores para Resultados 

Propósito 
Porcentaje del estado 
de fuerza certificados 

(elementos del estado de 
fuerza del municipio de 
león con evaluaciones 
vigentes/total de 
evaluaciones de control 
confianza 
programadas) 1Q0 

Identidad: Constancias de 
capacitación. 

UR: Dirección de Planeación y 
Administración SSP. Ubicación: 
Dirección de Planeación y 
Administración SSP 

Los elementos de la 
Secretaría de Seguridad 
Pública de León cuentan 
con certificación. 

Existe lógica horizontal entre 
elementos que integran este 
nivel de la Matriz de 
Indicadores para Resultados 

ci 

Porcentaje del estado 
de fuerza del municipio 
de León con 
evaluaciones vigentes 
en materia de controly 
confianza. 

recurso del programa 
fortaseg ejercido/recurso 
para el programa fortaseg 
convenido) 

Identidad: Estado de fuerza del 
municipio de León con 
evaluaciones vigentes en materia 
de control y confianza. 

UR: Dirección de Planeación y 
Administración SSP. Ubicación: 

.7 

Evaluaciones en materia 
de control y confianza 
aplicadas al estado de 
fuerza del municipio de 
león. 

Existe lógica horizontal entre 
elementos que integran este 
nivel de la Matriz de 
Indicadores para Resultados 
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E'ivaclor 

Dirección de Planeación y 

Administración SSP. 

A1C1 

Porcentaje de 
aplicación de recursos 

del Programa 

FORTASEG 

= (porcentaje de 

elementos con formación / 
total de elementos 

convenidos con recurso 
FORTASEG) x 100 

Identidad: Recurso ejercido. 

UR: Dirección de Planeación , 
Administración SSP. Ubicación: 

Dirección de Planeación 

Administración SSP. 

Avance en la aplicación 

de recursos del Programa 

FORTASEG convenidos 

en el ejercicio fiscal 2017 
por el Municipio de León. 

Existe lógica horizontal entre 

elementos que integran este 

nivel de la Matriz de 

Indicadores para Resultados 

Porcentaje de 

elementos con 

formación en 2017 con 

respecto a los 
elementos convenidos 

con el recurso 

FORTASEG 

(recurso del programa 

fortaseg ejercido/recurso 

para el programa fortaseg 
convenido) 100 

Identidad: Constancias de 
evaluación expedidas. 

UR: Dirección de Planeación Y 

Administración SSP. Ubicación: 

Dirección de Planeación Y 

Administración SSP. 

Formación inicial, 
continua Y  de mandos 

impartida a elementos del 

estado de fuerza del 

municipio de león. 

Existe lógica horizontal entre 

elementos que integran este 

nivel de la Matriz de 

Indicadores para Resultados 

A1C2 

Porcentaje de 

aplicación de recursos 
del Programa 

FORTASEG convenidos 
en el ejercicio 2017 por 

el Municipio de León 

para formación de 

elementos. 

1. (número de delitos del 

fuero 

federal/población) 100000 
2. (número de delitos del 

fuero común en el 
municipio de 

león/población) 100000 

Identidad: Constancia de 

evaluación. 

UR: Dirección de Planeación Y 
Administración SSP. Ubicación: 

Dirección de Planeación Y 

Administración SSP. 

Aplicación de recursos 

del programa POR TASEG 

convenidos en el ejercicio 

2017 por el Municipio de 

León para formación de 

elementos. 

Existe lógica horizontal entre 

elementos que integran este 
nivel de la Matriz de 

Indicadores para Resultados 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Evaluación del Sistema de Control interno, con datos do! Programa de Fortalecimiento para la Seguridad FORTASEG, proporcionados por la 
Secretaría de Seguridad Pública mediante oficio SSP/DGPA/3518/2017, recibido el 29 de noviembre deI 2017. 
S-MV.: Suficiencia de los Medios de Verificación para dar seguimiento al Indicador, pudiendo ser: suficiente ) o insuficiente ( 
MEO.: Grado en que se relaciona el indicador para con la Medición del Objetivo, pudiendo ser: nula (::); parcial o indirecta ( '), o directamente 
Nl.: No identificado (Nl) 
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Conclusión 11. 

Una vez valorado lo anterior, y de conformidad a lo establecido en la Quinta Clausula del 
Convenio para la Mejora del Desempeño celebrado el día 24 de noviembre del 2017 entre 

la Secretaría de Seguridad Pública y la Contraloría Municipal, se determina que las 

acciones realizadas por el ente evaluado para atender el Aspecto Susceptible de Mejora 
No. 10 cumrjle de manera suficiente y clara con lo solicitado, por las siguientes razones: 

• Los resúmenes narrativos para cada nivel, cumplen con la sintaxis establecida por 

la Metodología del Marco Lógico. 

• Existe una clara relación entre Indicador - Formula - Medio de Verificación y 

Objetivo para cada uno de los elementos que integran la Matriz de Indicadores 

para Resultados 

• Los indicadores son expresiones matemáticas y cuentan con su ficha de indicador 

completa. 

• Los medios de verificación son correctos. 

7. Resumen de atención de aspectos susceptibles de 
mejora 

Una vez realizado el análisis de la Propuesta de Mejora realizada por el ente evaluado, y 
considerando únicamente los Aspectos Susceptibles de Mejora señalados en el informe 

de Evaluación de Diseño al Programa "Fortalecimiento para la Seguridad FORTASEG", 
con número de control CM-DESCI-007-2017, de forma sintética se presentan los siguiente 
resultados: 

Número 

de cedula 
Tema 

Aspecto Susceptible 

de Mejora 
Conclusion 

1 Diagnóstico 1 Atendido de manera suficiente y clara 

2 
Árbol de problemas y 

arbol de objetivos 
2 Atendido de manera suficiente y clara 

Número 
de cedula 

Tema 
Aspecto Susceptible 

de Mejora 
Conclusion 
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3 Fin 3 Atendido de manera suficiente y clara 

4 Propósito 4 Atendido de manera suficiente y clara 

5 Componentes 5 Atendido de manera suficiente y clara 

6 Actividades 6 Atendido de manera suficiente y clara 

7 Riesgos y Supuestos 7 Atendido de manera suficiente y clara 

8 Lógica vertical 8 Atendido de manera suficiente y clara 

9 Indicadores 9 Atendido de manera suficiente y clara 

10 Medios de Verificación NA Atendido de manera suficiente y clara 

11 Lógica horizontal 10 Atendido de manera suficiente y clara 

8. Bibliografía de referencia 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. (SHCP, 2017). Metodología del Marco Lógico y 

Matriz de Indicadores para Resultados del Diplomado de Presupuesto Basado en 

Resultados. Ciudad de México. 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social (CONEVAL, 2013). Manual para el 

Diseño y la Construcción de Indicadores. México, D.F. 

9. Conclusiones 

El ente evaluado mediante oficio SSP/DGPA/3518/2017 recibido el día 29 de noviembre 

del 2017, entregó a este Órgano de Control, la Propuesta de Mejora realizada para la 

atención de los Aspectos Susceptibles de Mejora señalados en la evaluación practicada, 

lo anterior en cumplimiento a lo establecido en la cláusula segunda, incisos a), b), c), d), 

e) y f) de los Compromisos y Responsabilidades de "El Ente Evaluado". 

Información que una vez analizada por "El Evaluador", se concluye que los 10 aspectos 
susceptibles de mejora, fueron atendidos de manera suficiente y clara  por parte de "El 

Ente Evaluado", cumpliendo de forma oportuna con los Compromisos y 

Responsabilidades establecidas en el Convenio de Mejora para el Desempeño, celebrado 

el 24 de noviembre del 2017, entre la Secretaria de Seguridad Pública a través de su titular, 

el Lic. Luis Enrique Ramírez Saldaña, la Directora de Planeación y Administración de la 



Mt 'iai. !' anchez 

Contralor Municipal 

CM-DESCl-ED-lFlNAL-007-207 

Programa de Fortalecimiento para la Seguridad, FORTASEG. SSP 

SSP, la Lic. Leilani Tortolero García, el Director de Proyectos y Certificaciones de la 

Dirección de Planeación y Administración de la SSP, el Lic. Mario Bravo Arrona y la 
Contraloría Municipal a través de su titular, Mtro. Esteban Ramírez Sánchez. 

Atentamente, 

León, Guanajuato a 06 de marzo del 2018. 

Mtro 'E'fln illán Soberanes 

Director de Eva/uación del Sistema de 
Control Interno 

C.c.p. 

Lic. Ana Laura Septién Hernández Mtro. Josué Hernández Arrieta 

Evaluador Coordinador de Evaluación del Desempeño 

Lic. Héctor Pené Germán Santillana López.- Presidente Municipal de León, Para su superior conocimiento, 
C.P. Gilberto Enriquez Sánchez.- Tesorero Municipal de León.- Pare seguimiento. 
Arq. Graciela Amaro Hernández.- Directora General de IMPLAN,- Para seguimiento 
c.p, Enrique Sosa campos.- Director General de Desarrollo Institucional.- Para seguimiento 
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